
República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Dos (02) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Expediente No. 2024-00383 
 

Una vez revisada el escrito presentado se hace necesario inadmitir la anterior demanda para que 
dentro del término legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del 
Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada en lo siguiente: 
 
1. Proceda a desacumular el cuadro presentado en el que se enuncian las cuotas No. 15 a 41 
debiendo enumerar de manera individual cada uno de los rubros como lo son el valor por intereses 
y valor de la cuota. 
2. Adecue el acápite de pretensiones en el sentido de mencionar de manera cierta la fecha en que 
se aceleró el capital. 
3. Corríjase la enumeración de pretensiones como quiera que se pasa del 27 al 40 o agregue 
aquellos numerales que fueron omitidos. 
Apórtese con el memorial subsanatorio, el escrito íntegro de la demanda con las correcciones a que 
haya lugar y de conformidad a las inadmisiones estudiadas. 
4. El escrito subsanatorio y el nuevo escrito demandatorio, alléguense mediante mensaje de datos y 
con firma manuscrita escaneada o con su firma electrónica y código de verificación. 
 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 
mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 034 fijado hoy, 03 
de abril de 2024 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 
Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Dos (02) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Expediente No. 2024-00385 
 
 

Por cuanto la anterior demanda reúne los requisitos de ley exigidos por el artículo 82 y s.s. 
del C. G. del P. y el título valor allegado como base de la ejecución, contienen obligaciones 
claras, expresas y exigibles que prestan mérito ejecutivo al tenor de lo normado por el 
artículo 422 de la misma codificación, en concordancia con la Ley 2213 de 2022, el 
Despacho dispone librar mandamiento de pago de mínima cuantía a favor de GRUPO 
JURÍDICO DEUDU S.A.S.  y en contra de DIANA MARCELA ZUÑIGA NIÑO por las 
siguientes sumas de dinero: 
 
A. Por la suma de $32.605.000,00 correspondiente al capital contenido en la obligación 
pagaré No. 05900477500017611.  
B. Por la suma que resulte de liquidar los intereses moratorios a la tasa máxima legal 
permitida por la Superfinanciera, sobre el saldo de capital a que se refiere la pretensión 
anterior (literal A), desde el día siguiente a la fecha en que se hace exigible la obligación es 
decir desde el día 02 de febrero del 2024 y hasta cuando se realice el pago total de la 
obligación.  
 
Sobre costas oportunamente se resolverá. 
 
Notifíquese este proveído conforme lo establecen los artículos 291 y 292 del C.G.P., en 
concordancia con el artículo 468 ibidem, y el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 previniéndole 
a la parte demandada que cuenta con el término de cinco (05) días para pagar la obligación, 
o diez (10) días para ejercer su defensa. 
 
Se reconoce personería al Dr. OSCAR MAURICIO PELÁEZ, como apoderado de la parte 
ejecutante, enunciándole desde ya que en el momento procesal oportuno deberá exhibir el 
(los) título (s) original (es). 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 
mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 034 fijado hoy, 03 

de abril de 2024 a la hora de las 8:00 a.m. 

 
DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Dos (02) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Expediente No. 2024-00385 
 
 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso y lo solicitado, el 
Despacho dispone:  

1. DECRETAR el embargo y retención de los dineros, depositados en cuentas corrientes, 
ahorros y certificados de depósito a término (CDT), o cualquier otro título bancario que posea 

el demandado DIANA MARCELA ZUÑIGA NIÑO en los bancos indicados en el numeral 
2° del escrito de medidas cautelares, siempre que excedan los límites de inembargabilidad 
previstos en el decreto 564 de 1996. 

2. DECRETAR el embargo y retención preventiva de la quinta parte que exceda del salario 

mínimo legal mensual vigente u honorarios, que perciba el demandado DIANA MARCELA 
ZUÑIGA NIÑO como empleado de PERSONAL EFICIENTE COMPETENTE Y CIA SAS P 

E C Y CIA S.A.S. 

Ofíciese al pagador en mención haciendo las prevenciones de ley, de conformidad con lo normado 
en el artículo 593 numeral 9º del C.G.P. 

Se limita esta medida en la suma de $65.000.000. 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 
mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 034 fijado hoy, 03 
de abril de 2024 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 
Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Dos (02) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Expediente No. 2024-00387 
 
 

Por cuanto la anterior demanda reúne los requisitos de ley exigidos por el artículo 82 y s.s. 
del C. G. del P. y el título valor allegado como base de la ejecución, contienen obligaciones 
claras, expresas y exigibles que prestan mérito ejecutivo al tenor de lo normado por el 
artículo 422 de la misma codificación, en concordancia con la Ley 2213 de 2022, el 
Despacho dispone librar mandamiento de pago de mínima cuantía a favor de GRUPO 
JURÍDICO DEUDU S.A.S.  y en contra de ALBA LUCIA GRISALES RICO por las siguientes 
sumas de dinero: 
 
A. Por la suma de $22.414.000,00 correspondiente al capital contenido en la obligación 
pagaré No. 05094000009420000722. 
B. Por la suma que resulte de liquidar los intereses moratorios a la tasa máxima legal 
permitida por la Superfinanciera, sobre el saldo de capital a que se refiere la pretensión 
anterior (literal A), desde el día siguiente a la fecha en que se hace exigible la obligación es 
decir desde el día 02 de febrero del 2024 y hasta cuando se realice el pago total de la 
obligación. 
 
Sobre costas oportunamente se resolverá. 
 
Notifíquese este proveído conforme lo establecen los artículos 291 y 292 del C.G.P., en 
concordancia con el artículo 468 ibidem, y el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 previniéndole 
a la parte demandada que cuenta con el término de cinco (05) días para pagar la obligación, 
o diez (10) días para ejercer su defensa. 
 
Se reconoce personería al Dr. OSCAR MAURICIO PELÁEZ, como apoderado de la parte 
ejecutante, enunciándole desde ya que en el momento procesal oportuno deberá exhibir el 
(los) título (s) original (es). 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 
mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 034 fijado hoy, 03 

de abril de 2024 a la hora de las 8:00 a.m. 

 
DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Dos (02) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Expediente No. 2024-00387 
 
 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso y lo solicitado, el 
Despacho dispone:  

1. DECRETAR el embargo y retención de los dineros, depositados en cuentas corrientes, 
ahorros y certificados de depósito a término (CDT), o cualquier otro título bancario que posea 

el demandado ALBA LUCIA GRISALES RICO en los bancos indicados en el numeral único 
del escrito de medidas cautelares, siempre que excedan los límites de inembargabilidad 
previstos en el decreto 564 de 1996. 

Se limita esta medida en la suma de $44.000.000. 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 
mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 034 fijado hoy, 03 

de abril de 2024 a la hora de las 8:00 a.m. 

 
DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Dos (02) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Expediente No. 2024-00389 
 
 

Por cuanto la anterior demanda reúne los requisitos de ley exigidos por el artículo 82 y s.s. 
del C. G. del P. y el título valor allegado como base de la ejecución, contienen obligaciones 
claras, expresas y exigibles que prestan mérito ejecutivo al tenor de lo normado por el 
artículo 422 de la misma codificación, en concordancia con la Ley 2213 de 2022, el 
Despacho dispone librar mandamiento de pago de mínima cuantía a favor de BANCO 
FINANDINA S. A. B I C  y en contra de CAROLINA GONZALEZ PORRAS por las siguientes 
sumas de dinero: 
 
1. Por la suma de $38.657.283 correspondiente al capital de la obligación del pagaré 
referenciado. 
2. Por la suma de $ 2.957.982 por concepto de intereses causados y no pagados de la 
obligación del pagaré referenciado, liquidados desde el día 11 de noviembre de 2023, hasta 
el 20 de febrero 2024, liquidados a una tasa del 20,28% efectivo anual. 
3. Por el valor de los intereses moratorios, causados sobre la suma indicada en el numeral 
1, desde el momento en que se hizo exigible, es decir, a partir del día 21 de febrero de 
2024, hasta el momento en que se produzca el pago total de la misma, liquidados a la tasa 
del 32,97% E.A. o la máxima autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
Sobre costas oportunamente se resolverá. 
 
Notifíquese este proveído conforme lo establecen los artículos 291 y 292 del C.G.P., en 
concordancia con el artículo 468 ibidem, y el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 previniéndole 
a la parte demandada que cuenta con el término de cinco (05) días para pagar la obligación, 
o diez (10) días para ejercer su defensa. 
 
Se reconoce personería a la sociedad BQUERO Y BAQUERO S.A.S., quien actúa a través 
del Dr. SERGIO FELIPE BAQUERO BAQUERO, como apoderado de la parte ejecutante, 
enunciándole desde ya que en el momento procesal oportuno deberá exhibir el (los) título 
(s) original (es). 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 
mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 034 fijado hoy, 03 

de abril de 2024 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Dos (02) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Expediente No. 2024-00389 
 
 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso y lo solicitado, el 
Despacho dispone:  

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso y lo solicitado, el 

Despacho dispone:  

1. DECRETAR EL EMBARGO Y SECUESTRO de los bienes muebles y enseres que se 
encuentran ubicados en la CRA 56 NO 152 42 INT 3 APTO 304 en Bogotá, denunciados bajo la 
gravedad del juramento como de propiedad de la señora CAROLINA GONZALEZ PORRAS. 

Para la práctica de esta diligencia se comisiona, al Juzgado Municipal Correspondiente, a la Alcaldía 
Local y/o inspector de Policía Localidad Correspondiente, Consejo De Justicia y/o Casa de la Justicia 
de la Localidad Correspondiente. Al comisionado se le conceden las facultades del art. 40 del C. G. 
del P., posesionar al secuestre, fijar fecha y hora para la práctica de la diligencia y todas las 
necesarias para llevar a cabo la labor encomendada. 

Líbrese el despacho comisorio con los insertos del caso, previniéndole, que en caso de encontrar 
que los bienes a secuestrar corresponden a los previstos en el artículo 594 numeral 11 del C. G. del 
P. el cual estipula que “Además de los bienes inembargables señalados en la Constitución Política 
o en leyes especiales, no se podrán embargar: (…) 11. El televisor, el radio, el computador personal 
o el equipo que haga sus veces, y los elementos indispensables para la comunicación personal, los 
utensilios de cocina, la nevera y los demás muebles necesarios para la subsistencia del afectado y 
de su familia, o para el trabajo individual, salvo que se trate del cobro del crédito otorgado para la 
adquisición del respectivo bien. Se exceptúan los bienes suntuarios de alto valor.” Por lo cual, se 
deberá abstener de relacionarnos y afectarlos con la medida cautelar en referencia. De igual manera, 
prevéngasele que en caso de encontrar que los bienes a secuestrar hacen parte de un 
establecimiento de comercio, se abstenga de practicar la diligencia de secuestro a menos que se 
demuestre la inscripción de la medida en el respectivo certificado de la cámara de comercio. Limítese 
la medida a la suma de $ 76.000.000,oo. 

2. DECRETAR el embargo y retención preventiva de la quinta parte que exceda del salario 

mínimo legal mensual vigente u honorarios, que perciba el demandado CAROLINA 
GONZALEZ PORRAS como empleado de SANAR HEALTHCARE. 

Ofíciese al pagador en mención haciendo las prevenciones de ley, de conformidad con lo normado 
en el artículo 593 numeral 9º del C.G.P. 

3. DECRETAR el embargo y retención de los dineros, depositados en cuentas corrientes, 
ahorros y certificados de depósito a término (CDT), o cualquier otro título bancario que posea 

el demandado CAROLINA GONZALEZ PORRAS en los bancos indicados en el numeral 
2° del escrito de medidas cautelares, siempre que excedan los límites de inembargabilidad 
previstos en el decreto 564 de 1996. 

Se limita esta medida en la suma de $76.000.000 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 
mpds 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 034 fijado hoy, 03 

de abril de 2024 a la hora de las 8:00 a.m. 

 
DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Dos (02) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Expediente No. 2024-00391 
 
 

Por cuanto la anterior demanda reúne los requisitos de ley exigidos por el artículo 82 y s.s. 
del C. G. del P. y el título ejecutivo allegado como base de la ejecución, contienen 
obligaciones claras, expresas y exigibles que prestan mérito ejecutivo al tenor de lo 
normado por el artículo 422 de la misma codificación, en concordancia con la Ley 2213 de 
2022, el Despacho dispone librar mandamiento de pago de mínima cuantía a favor de 
AGRUPACION RESIDENCIAL LA FLORA ALSACIA RESERVADO y en contra de 
ZULIETH JOHANA MUENALA PEÑA por las siguientes sumas de dinero: 
 
1. Por la suma de CUARENTA Y UN MIL QUINIENTOS VEINTITRÉS PESOS ($ 41.523) 
por concepto del saldo insoluto de la cuota de administración correspondiente al mes de 
octubre de 2022, con fecha de vencimiento el 31 de octubre de 2022 
2. Por la suma de DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL PESOS ($ 238.000) por concepto 
del saldo insoluto de la cuota de administración correspondiente al mes de noviembre de 
2022, con fecha de vencimiento el 30 de noviembre de 2022 
3. Por la suma de DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL PESOS ($ 238.000) por concepto 
del saldo insoluto de la cuota de administración correspondiente al mes de diciembre de 
2022, con fecha de vencimiento el 31 de diciembre de 2022 
4. Por la suma de DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL PESOS ($ 238.000) por concepto 
del saldo insoluto de la cuota de administración correspondiente al mes de enero de 2023, 
con fecha de vencimiento el 31 de enero de 2023 
5. Por la suma de DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL PESOS ($ 238.000) por concepto 
del saldo insoluto de la cuota de administración correspondiente al mes de febrero de 2023, 
con fecha de vencimiento el 28 de febrero de 2023 
6. Por la suma de DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL PESOS ($ 238.000) por concepto 
del saldo insoluto de la cuota de administración correspondiente al mes de marzo de 2023, 
con fecha de vencimiento el 31 de marzo de 2023 
7. Por la suma de DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL PESOS ($ 238.000) por concepto 
del saldo insoluto de la cuota de administración correspondiente al mes de abril de 2023, 
con fecha de vencimiento el 30 de abril de 2023 
8. Por la suma de DOSCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL PESOS ($ 269.000) por 
concepto del saldo insoluto de la cuota de administración correspondiente al mes de mayo 
de 2023, con fecha de vencimiento el 31 de mayo de 2023 
9. Por la suma de DOSCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL PESOS ($ 269.000) por 
concepto del saldo insoluto de la cuota de administración correspondiente al mes de junio 
de 2023, con fecha de vencimiento el 30 de junio de 2023 
10. Por la suma de DOSCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL PESOS ($ 269.000) por 
concepto del saldo insoluto de la cuota de administración correspondiente al mes de julio 
de 2023, con fecha de vencimiento el 31 de julio de 2023 
11. Por la suma de DOSCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL PESOS ($ 269.000) por 
concepto del saldo insoluto de la cuota de administración correspondiente al mes de agosto 
de 2023, con fecha de vencimiento el 30 de agosto de 2023 
12. Por la suma de DOSCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL PESOS ($ 269.000) por 
concepto del saldo insoluto de la cuota de administración correspondiente al mes de 
septiembre de 2023, con fecha de vencimiento el 30 de septiembre de 2023 
13. Por la suma de DOSCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL PESOS ($ 269.000) por 
concepto del saldo insoluto de la cuota de administración correspondiente al mes de octubre 
de 2023, con fecha de vencimiento el 31 de octubre de 2023 
14. Por la suma de DOSCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL PESOS ($ 269.000) por 
concepto del saldo insoluto de la cuota de administración correspondiente al mes de 
noviembre de 2023, con fecha de vencimiento el 30 de noviembre de 2023 
15. Por la suma de DOSCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL PESOS ($ 269.000) por 
concepto del saldo insoluto de la cuota de administración correspondiente al mes de 
diciembre de 2023, con fecha de vencimiento el 31 de diciembre de 2023 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


16. Por la suma de DOSCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL PESOS ($ 269.000) por 
concepto del saldo insoluto de la cuota de administración correspondiente al mes de enero 
de 2024, con fecha de vencimiento el 31 de enero de 2024 
17. Por la suma de DOSCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL PESOS ($ 269.000) por 
concepto del saldo insoluto de la cuota de administración correspondiente al mes de febrero 
de 2024, con fecha de vencimiento el 28 de febrero de 2024 
18. Por la suma de CIENTO VEITNICUATRO MIL PESOS ($ 124.000) por concepto del 
saldo insoluto de la cuota de retroactivo ADMON correspondiente al mes de mayo de 2023, 
con fecha de vencimiento el 31 de mayo de 2023 
19. Por la suma de QUINIENTOS VEINTIOCHO MIL PESOS ($ 528.000) por concepto del 
saldo insoluto de la cuota Extraordinaria para Proyecto Cámaras correspondiente al mes 
de mayo de 2023, con fecha de vencimiento el 31 de mayo de 2023 
20. Por los intereses moratorios causados desde la fecha de exigibilidad de cada una de 
las cuotas anteriormente enunciadas y hasta que se realice el pago, equivalente a una y 
media veces el interés bancario corriente certificado por la superintendencia financiera de 
acuerdo con el Art. 30 de la Ley 675 de agosto de 2001. 
21.Por las sumas vencidas que en lo sucesivo se causen conforme al inciso 2° del artículo 
88 del C. G. P., de acuerdo con certificación de estado de cuenta que se aporte para tal 
efecto. 
 
Notifíquese este proveído conforme lo establecen los artículos 291 y 292 del C.G.P., en 
concordancia con el artículo 468 ibidem, y el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 previniéndole 
a la parte demandada que cuenta con el término de cinco (05) días para pagar la obligación, 
o diez (10) días para ejercer su defensa. 
 
Se reconoce personería a la Dra. YINA PAOLA MEDINA TRUJILLO, como apoderado de 
la parte ejecutante, enunciándole desde ya que en el momento procesal oportuno deberá 
exhibir el (los) título (s) original (es). 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 
mpds 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 034 fijado hoy, 03 
de abril de 2024 a la hora de las 8:00 a.m. 

 
DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



 
República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Dos (02) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Expediente No. 2024-00391 
 
 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso y lo solicitado, el 
Despacho dispone:  

1. DECRETAR el embargo y retención de los dineros, depositados en cuentas corrientes, 
ahorros, derechos fiduciarios constituidos y certificados de depósito a término (CDT), o 

cualquier otro título bancario que posea el demandado ZULIETH JOHANA MUENALA 
PEÑA en los bancos indicados en los numerales 1 y 2 del escrito de medidas cautelares, 

siempre que excedan los límites de inembargabilidad previstos en el decreto 564 de 1996. 

Se limita esta medida en la suma de $9.600.000. 

2. DECRETAR EL EMBARGO de los derechos de propiedad de la parte ejecutada ZULIETH 
JOHANA MUENALA PEÑA, respecto del bien inmueble identificado con el folio de 
matrícula inmobiliaria No. 50C-2039425, para lo cual se librará comunicación a la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos respectiva. OFÍCIESE. 

Una vez inscrita la medida de embargo, se estudiará la viabilidad de disponer lo pertinente en cuanto 
a su secuestro. 
 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 
mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 034 fijado hoy, 03 

de abril de 2024 a la hora de las 8:00 a.m. 
 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Dos (02) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Expediente No. 2024-00393 
 
 

Por cuanto la anterior demanda reúne los requisitos de ley exigidos por el artículo 82 y s.s. 
del C. G. del P. y el título valor allegado como base de la ejecución, contienen obligaciones 
claras, expresas y exigibles que prestan mérito ejecutivo al tenor de lo normado por el 
artículo 422 de la misma codificación, en concordancia con la Ley 2213 de 2022, el 
Despacho dispone librar mandamiento de pago de mínima cuantía a favor de 
BANCOLOMBIA S.A. y en contra de CARLOS JHEISON LEAL VIDAL por las siguientes 
sumas de dinero: 
 
A. Por la suma de $27.306.873,00 correspondiente al capital contenido en la obligación 
pagaré No. 310128134. 
B. Por la suma que resulte de liquidar los intereses moratorios a la tasa máxima legal 
permitida por la Superfinanciera, sobre el saldo de capital a que se refiere la pretensión 
anterior (literal A), desde el día siguiente a la fecha en que se hace exigible la obligación es 
decir desde el día 23 de julio de 2023 y hasta cuando se realice el pago total de la obligación. 
 
Sobre costas oportunamente se resolverá. 
 
Notifíquese este proveído conforme lo establecen los artículos 291 y 292 del C.G.P., en 
concordancia con el artículo 468 ibidem, y el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 previniéndole 
a la parte demandada que cuenta con el término de cinco (05) días para pagar la obligación, 
o diez (10) días para ejercer su defensa. 
 
Se reconoce personería a la sociedad AECSA S.A.S., quien actúa a través de la Dra. DIANA 
ESPERANZA LEON LIZARAZO, como apoderado de la parte ejecutante, enunciándole 
desde ya que en el momento procesal oportuno deberá exhibir el (los) título (s) original (es). 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 
mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 034 fijado hoy, 03 

de abril de 2024 a la hora de las 8:00 a.m. 
 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Dos (02) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Expediente No. 2024-00393 
 
 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso y lo solicitado, el 
Despacho dispone:  

1. DECRETAR el embargo y retención de los dineros, depositados en cuentas corrientes, 
ahorros y certificados de depósito a término (CDT), o cualquier otro título bancario que posea 

el demandado CARLOS JHEISON LEAL VIDAL en los bancos indicados en el numeral 2°  
del escrito de medidas cautelares, siempre que excedan los límites de inembargabilidad 
previstos en el decreto 564 de 1996. 

Se limita esta medida en la suma de $54.000.000. 

2. DECRETAR El EMBARGO Y POSTERIOR SECUESTRO PREVENTIVO del vehículo 
automotor distinguido con la placa KWW149, denunciado como de propiedad de la parte 

demandada CARLOS JHEISON LEAL VIDAL. 

Ofíciese a la correspondiente Secretaría de Transito y Transportes respectiva y/o Secretaria de 
Movilidad, tal y como allí se mencionó, indicando el número de identificación y nombres completos 
de los extremos de la Litis 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 
mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 034 fijado hoy, 03 

de abril de 2024 a la hora de las 8:00 a.m. 
 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Dos (02) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Expediente No. 2024-00395 
 

Una vez revisada el escrito presentado se hace necesario inadmitir la anterior demanda para que 
dentro del término legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del 
Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada en lo siguiente: 
 
1. Proceda a clarificar porque en los hechos de la demanda enuncia un valor mientras en el pagare 
se visualiza otro. 
2. De conformidad con lo enunciado en los hechos comoquiera que fue realizado abonos a la 
obligación proceda a presentar la taba de amortización del crédito actualizada.  
3. Adecue el acápite de pretensiones en el sentido de mencionar de manera cierta la fecha en que 
se aceleró el capital. 
4. Apórtese con el memorial subsanatorio, el escrito íntegro de la demanda con las correcciones a 
que haya lugar y de conformidad a las inadmisiones estudiadas. 
5. El escrito subsanatorio y el nuevo escrito demandatorio, alléguense mediante mensaje de datos y 
con firma manuscrita escaneada o con su firma electrónica y código de verificación. 
 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 
mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 034 fijado hoy, 03 

de abril de 2024 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Dos (02) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Expediente No. 2024-00397 
 
 

Por cuanto la anterior demanda reúne los requisitos de ley exigidos por el artículo 82 y s.s. 
del C. G. del P. y el título valor allegado como base de la ejecución, contienen obligaciones 
claras, expresas y exigibles que prestan mérito ejecutivo al tenor de lo normado por el 
artículo 422 de la misma codificación, en concordancia con la Ley 2213 de 2022, el 
Despacho dispone librar mandamiento de pago de mínima cuantía a favor de CARLOS 
JULIO GUTIERREZ LADINO  y en contra de DIANA MARCELA ORTIZ TORRES por las 
siguientes sumas de dinero: 
 
A. Por la suma de $10.000.000,00 correspondiente al capital contenido en la obligación letra 
de cambio No. 1. 
B. Por la suma que resulte de liquidar los intereses moratorios a la tasa máxima legal 
permitida por la Superfinanciera, sobre el saldo de capital a que se refiere la pretensión 
anterior (literal A), desde el día siguiente a la fecha en que se hace exigible la obligación es 
decir desde el día 28 de noviembre de 2021 y hasta cuando se realice el pago total de la 
obligación. 
 
Sobre costas oportunamente se resolverá. 
 
Notifíquese este proveído conforme lo establecen los artículos 291 y 292 del C.G.P., en 
concordancia con el artículo 468 ibidem, y el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 previniéndole 
a la parte demandada que cuenta con el término de cinco (05) días para pagar la obligación, 
o diez (10) días para ejercer su defensa. 
 
Se reconoce personería al Dr. EZEQUIEL MATALLANA NARANJO, como apoderado de la 
parte ejecutante, enunciándole desde ya que en el momento procesal oportuno deberá 
exhibir el (los) título (s) original (es). 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 
mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 034 fijado hoy, 03 

de abril de 2024 a la hora de las 8:00 a.m. 

 
DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Dos (02) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Expediente No. 2024-00399 
 
 

Del estudio de la presente demanda, observa esta dependencia judicial que no es posible 
su admisión, teniendo en cuenta que la parte actora deberá subsanar lo siguiente: 
 
1. En los términos del artículo 6º de la Ley 2213 de 2022, deberá informarse al Despacho 
cómo se obtuvieron los correos electrónicos donde serán notificados los demandados y si 
estos son los utilizados por las personas a notificar (Art. 8); ello, teniendo en cuenta que si 
bien fueron aportadas las direcciones electrónicas no se cumplio con la carga de declarar 
bajo juramento como se obtuvieron. 
2. En vista de que con la demanda se está solicitando medida cautelar, previo a admitirse, 
la parte actora deberá prestar caución por el 20% del valor de las petensiones. (Nral. 2° del 
Art. 590 del C. G. del P.), o agotar la conciliación prejudicial como requisito de 
procedibilidad. 
3. Se allegará el certificado de existencia y representación legal de la entidad demandada 
con una vigencia no superior a 30 días. 
4. Se presentará un escrito integrado de la demanda teniendo en cuenta las falencias acá 
indicadas. 
 
Dado lo anterior, de acuerdo a lo estipulado en el artículo 90 del Código General del 
Proceso, se concede un término de cinco (5) días a la demandante para que proceda a 
subsanar la demanda de acuerdo a lo señalado, so pena de ser rechazada. 
 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 
mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 034 fijado hoy, 03 
de abril de 2024 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 
Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Dos (02) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Expediente No. 2024-00403 
 
 

Por cuanto la anterior demanda reúne los requisitos de ley exigidos por el artículo 82 y s.s. 
del C. G. del P. y el título valor allegado como base de la ejecución, contienen obligaciones 
claras, expresas y exigibles que prestan mérito ejecutivo al tenor de lo normado por el 
artículo 422 de la misma codificación, en concordancia con la Ley 2213 de 2022, el 
Despacho dispone librar mandamiento de pago de mínima cuantía a favor de COBRANDO 
S.A.S. y en contra de SOSA SOSA ROMAN por las siguientes sumas de dinero: 
 
1. Por la a suma de ($17.717.282 M/CTE). correspondiente a capital insoluto. 
2. Por concepto de intereses de mora sobre el capital debido, computados a la tasa máxima 
legal vigente, a partir del día siguiente en que incurrió en mora, esto es el día 21 de 
noviembre de 2020 hasta el pago total de la obligación. 
 
Sobre costas oportunamente se resolverá. 
 
Notifíquese este proveído conforme lo establecen los artículos 291 y 292 del C.G.P., en 
concordancia con el artículo 468 ibidem, y el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 previniéndole 
a la parte demandada que cuenta con el término de cinco (05) días para pagar la obligación, 
o diez (10) días para ejercer su defensa. 
 

Se reconoce personería al Dr. JOSÉ IVÁN SUAREZ ESCAMILLA, como apoderado de 
la parte ejecutante, enunciándole desde ya que en el momento procesal oportuno deberá 
exhibir el (los) título (s) original (es). 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 
mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 034 fijado hoy, 03 
de abril de 2024 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 
Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Dos (02) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Expediente No. 2024-00403 
 
 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso y lo solicitado, el 
Despacho dispone:  

1. DECRETAR el embargo y retención de los dineros, depositados en cuentas corrientes, 
ahorros y certificados de depósito a término (CDT), o cualquier otro título bancario que posea 

el demandado SOSA SOSA ROMAN en los bancos indicados en el numeral 2 del escrito 
de medidas cautelares, siempre que excedan los límites de inembargabilidad previstos en el 
decreto 564 de 1996. 

Se limita esta medida en la suma de $9.600.000. 

2. DECRETAR EL EMBARGO de los derechos de propiedad de la parte ejecutada SOSA 
SOSA ROMAN, respecto del bien inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria 
No. 50S-1083434, para lo cual se librará comunicación a la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos respectiva. OFÍCIESE. 

Una vez inscrita la medida de embargo, se estudiará la viabilidad de disponer lo pertinente en cuanto 
a su secuestro. 
 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 
mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 034 fijado hoy, 03 

de abril de 2024 a la hora de las 8:00 a.m. 

 
DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Dos (02) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Expediente No. 2024-00405 
 
 

Del estudio de la presente demanda, observa esta dependencia judicial que no es posible 
su admisión, teniendo en cuenta que la parte actora deberá subsanar lo siguiente: 
 
1. En los términos del artículo 6º de la Ley 2213 de 2022, deberá informarse al Despacho 
cómo se obtuvieron los correos electrónicos donde serán notificados los demandados y si 
estos son los utilizados por las personas a notificar (Art. 8); ello, teniendo en cuenta que si 
bien fueron aportadas las direcciones electrónicas no se cumplio con la carga de declarar 
bajo juramento como se obtuvieron. 
2. En vista de que con la demanda se está solicitando medida cautelar, previo a admitirse, 
la parte actora deberá prestar caución por el 20% del valor de las petensiones. (Nral. 2° del 
Art. 590 del C. G. del P.) 
3. Proceda a corregir el numeral segundo de las pretensiones como quiera que en letras, 
números y la tabla adjuntan se enuncian valores diferentes. 
4. Se presentará un escrito integrado de la demanda teniendo en cuenta las falencias acá 
indicadas. 
 
Dado lo anterior, de acuerdo a lo estipulado en el artículo 90 del Código General del 
Proceso, se concede un término de cinco (5) días a la demandante para que proceda a 
subsanar la demanda de acuerdo a lo señalado, so pena de ser rechazada. 
 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 
mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 034 fijado hoy, 03 

de abril de 2024 a la hora de las 8:00 a.m. 

 
DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Dos (02) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Expediente No. 2024-00407 
 
 

Por cuanto la anterior demanda reúne los requisitos de ley exigidos por el artículo 82 y s.s. 
del C. G. del P. y el título valor allegado como base de la ejecución, contienen obligaciones 
claras, expresas y exigibles que prestan mérito ejecutivo al tenor de lo normado por el 
artículo 422 de la misma codificación, en concordancia con la Ley 2213 de 2022, el 
Despacho dispone librar mandamiento de pago de mínima cuantía a favor de SMART 
TRAINING SOCIETY S.A.S.  y en contra de GEOVANY JAVIER HERNANDEZ MUÑOZ por 
las siguientes sumas de dinero: 
 
1.- Por la suma de ($ 4,815,000 M/CTE) correspondiente al capital insoluto del pagare No 
81289. 
2.- Por el interés moratorio del saldo capital desde el de la obligación No 81289 a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia financiera de Colombia sin que se 
sobrepase el límite de Usura, causados desde el momento en que el deudor entro se 
constituyó en mora, y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
 
Sobre costas oportunamente se resolverá. 
 
Notifíquese este proveído conforme lo establecen los artículos 291 y 292 del C.G.P., en 
concordancia con el artículo 468 ibidem, y el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 previniéndole 
a la parte demandada que cuenta con el término de cinco (05) días para pagar la obligación, 
o diez (10) días para ejercer su defensa. 
 
Se reconoce personería a la Dra. ANGIE TATIANA BUITRAGO ARDILA, como apoderada 
de la parte ejecutante, enunciándole desde ya que en el momento procesal oportuno deberá 
exhibir el (los) título (s) original (es). 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 
mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 034 fijado hoy, 03 

de abril de 2024 a la hora de las 8:00 a.m. 
 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Dos (02) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Expediente No. 2024-00407 
 
 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso y lo solicitado, el 
Despacho dispone:  

1. DECRETAR el embargo y retención de los dineros, depositados en cuentas corrientes, 
ahorros y certificados de depósito a término (CDT), o cualquier otro título bancario que posea 

el demandado GEOVANY JAVIER HERNANDEZ MUÑOZ en los bancos indicados en el 
numeral único del escrito de medidas cautelares, siempre que excedan los límites de 
inembargabilidad previstos en el decreto 564 de 1996. 

Se limita esta medida en la suma de $9.600.000. 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 
mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 034 fijado hoy, 03 

de abril de 2024 a la hora de las 8:00 a.m. 

 
DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Dos (02) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Expediente No. 2024-00409 
 
 

Por cuanto la anterior demanda reúne los requisitos de ley exigidos por el artículo 82 y s.s. 
del C. G. del P. y el título valor allegado como base de la ejecución, contienen obligaciones 
claras, expresas y exigibles que prestan mérito ejecutivo al tenor de lo normado por el 
artículo 422 de la misma codificación, en concordancia con la Ley 2213 de 2022, el 
Despacho dispone librar mandamiento de pago de mínima cuantía a favor de CONJUNTO 
RESIDENCIAL PRADERA DE GRANADA I PH y en contra de ANYELA VERONICA REYES 
MORENO por las siguientes sumas de dinero: 
 
1.- Por las cuotas ordinarias de Administración causadas, vencidas y exigibles desde el 01 
de agosto del 2022 al 29 de febrero del 2024, suma que asciende a CINCO MILLONES 
VEINTISEIS MIL PESOS M.CTE ($5.026.000,00), cuyos vencimientos individuales se 
detallan así: 

 
2.- Por las cuotas ordinarias, extraordinarias y otros conceptos que durante el tiempo se 
llegaren a causar desde el 01 de marzo del 2024 y hasta cuando se verifique el pago total 
de lo adeudado; pretensión que elevo conforme al numeral 3 de Art 88, al artículo 422 y 
parágrafo 2 del Art 431 del CGP. 
3.- Por los intereses moratorios que se causen sobre cada una de sumas solicitadas en las 
pretensiones Primera y segunda a partir del día que se hayan hecho o se hagan exigibles 
y hasta cuando se verifique el pago total, equivalentes a una y media (1.1/2) veces el interés 
bancario corriente establecido por la Superintendencia Bancaria o la entidad que haga sus 
veces y conforme con el Artículo 30 de la Ley 675 de 2001 y al Articulo 884 del C de Co, 
Ley 510 de 1999. 
 
 
Sobre costas oportunamente se resolverá. 
 
Notifíquese este proveído conforme lo establecen los artículos 291 y 292 del C.G.P., en 
concordancia con el artículo 468 ibidem, y el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 previniéndole 
a la parte demandada que cuenta con el término de cinco (05) días para pagar la obligación, 
o diez (10) días para ejercer su defensa. 
 
Se reconoce personería al Dr. EDGAR RICARDO ROA IBARR, como apoderado de la parte 
ejecutante, enunciándole desde ya que en el momento procesal oportuno deberá exhibir el 
(los) título (s) original (es). 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 
mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 034 fijado hoy, 03 

de abril de 2024 a la hora de las 8:00 a.m. 
 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Dos (02) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Expediente No. 2024-00409 
 
 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso y lo solicitado, el 
Despacho dispone:  

1. DECRETAR el embargo y retención de los dineros, depositados en cuentas corrientes, 
ahorros y certificados de depósito a término (CDT), o cualquier otro título bancario que posea 

el demandado ANYELA VERONICA REYES MORENO en los bancos indicados en el 
numeral 2 del escrito de medidas cautelares, siempre que excedan los límites de 
inembargabilidad previstos en el decreto 564 de 1996. 

2. DECRETAR EL EMBARGO DEL REMANENTE o de los bienes que por cualquier causa se 
llegaren a desembargar y del remanente del producto de los embargados declarados como 

de propiedad de ANYELA VERONICA REYES MORENO, dentro del proceso que cursa 
en el Juzgado Noveno Civil del Circuito de Bogotá bajo el radicado 110013103009-2023-
00358-00. Líbrese el respectivo oficio. 

Se limita esta medida en la suma de $10.000.000. 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 
mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 034 fijado hoy, 03 

de abril de 2024 a la hora de las 8:00 a.m. 
 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


  
República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Dos (02) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Expediente No. 2024-00411 
 
 

Por cuanto la anterior demanda reúne los requisitos de ley exigidos por el artículo 82 y s.s. 
del C. G. del P. y el título valor allegado como base de la ejecución, contienen obligaciones 
claras, expresas y exigibles que prestan mérito ejecutivo al tenor de lo normado por el 
artículo 422 de la misma codificación, en concordancia con la Ley 2213 de 2022, el 
Despacho dispone librar mandamiento de pago de mínima cuantía a favor de COBRANDO 
S.A.S. y en contra de LOPEZ GARCIA NANCY por las siguientes sumas de dinero: 
 
1. Por la suma de ($19.269.766 M/CTE), correspondiente a capital insoluto. 
2. Por concepto de intereses de mora sobre el capital debido, computados a la tasa máxima 
legal vigente, a partir del día siguiente en que incurrió en mora, esto es el día 10 de julio de 
2021, hasta el pago total de la obligación. 
 
Sobre costas oportunamente se resolverá. 
 
Notifíquese este proveído conforme lo establecen los artículos 291 y 292 del C.G.P., en 
concordancia con el artículo 468 ibidem, y el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 previniéndole 
a la parte demandada que cuenta con el término de cinco (05) días para pagar la obligación, 
o diez (10) días para ejercer su defensa. 
 
Se reconoce personería al Dr. JOSÉ IVÁN SUAREZ ESCAMILLA, como apoderado de la 
parte ejecutante, enunciándole desde ya que en el momento procesal oportuno deberá 
exhibir el (los) título (s) original (es). 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 
mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 034 fijado hoy, 03 
de abril de 2024 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 
Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Dos (02) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Expediente No. 2024-00411 
 
 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso y lo solicitado, el 
Despacho dispone:  

1. DECRETAR el embargo y retención de los dineros, depositados en cuentas corrientes, 
ahorros y certificados de depósito a término (CDT), o cualquier otro título bancario que posea 

el demandado LOPEZ GARCIA NANCY en los bancos indicados en el numeral único del 
escrito de medidas cautelares, siempre que excedan los límites de inembargabilidad previstos 
en el decreto 564 de 1996. 

Se limita esta medida en la suma de $38.000.000. 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 
mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 034 fijado hoy, 03 

de abril de 2024 a la hora de las 8:00 a.m. 

 
DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Dos (02) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Expediente No. 2024-00413 
 
 

Por cuanto la anterior demanda reúne los requisitos de ley exigidos por el artículo 82 y s.s. 
del C. G. del P. y el título valor allegado como base de la ejecución, contienen obligaciones 
claras, expresas y exigibles que prestan mérito ejecutivo al tenor de lo normado por el 
artículo 422 de la misma codificación, en concordancia con la Ley 2213 de 2022, el 
Despacho dispone librar mandamiento de pago de mínima cuantía a favor de COBRANDO 
S.A.S. y en contra de TANGARIFE MARIN CLAUDIA MARIA por las siguientes sumas de 
dinero: 
 
1. Por la suma de ($44.198.576 M/CTE). correspondiente a capital insoluto. 
2. Por concepto de intereses de mora sobre el capital debido, computados a la tasa máxima 
legal vigente, a partir del día siguiente en que incurrió en mora, esto es el día 7 de diciembre 
de 2019, hasta el pago total de la obligación. 
 
Sobre costas oportunamente se resolverá. 
 
Notifíquese este proveído conforme lo establecen los artículos 291 y 292 del C.G.P., en 
concordancia con el artículo 468 ibidem, y el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 previniéndole 
a la parte demandada que cuenta con el término de cinco (05) días para pagar la obligación, 
o diez (10) días para ejercer su defensa. 
 
Se reconoce personería al Dr. JOSÉ IVÁN SUAREZ ESCAMILLA, como apoderado de la 
parte ejecutante, enunciándole desde ya que en el momento procesal oportuno deberá 
exhibir el (los) título (s) original (es). 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 
mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 034 fijado hoy, 03 

de abril de 2024 a la hora de las 8:00 a.m. 
 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Dos (02) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Expediente No. 2024-00413 
 
 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso y lo solicitado, el 
Despacho dispone:  

1. DECRETAR el embargo y retención de los dineros, depositados en cuentas corrientes, 
ahorros, derechos fiduciarios constituidos y certificados de depósito a término (CDT), o 

cualquier otro título bancario que posea el demandado TANGARIFE MARIN CLAUDIA 
MARIN en los bancos indicados en el numeral 2 del escrito de medidas cautelares, siempre 

que excedan los límites de inembargabilidad previstos en el decreto 564 de 1996. 

Se limita esta medida en la suma de $88.000.000. 

2. DECRETAR EL EMBARGO de los derechos de propiedad de la parte ejecutada 

TANGARIFE MARIN CLAUDIA MARIN, respecto del bien inmueble identificado con el 
folio de matrícula inmobiliaria No. 033-15632, para lo cual se librará comunicación a la Oficina 
de Registro de Instrumentos Públicos respectiva. OFÍCIESE. 

Una vez inscrita la medida de embargo, se estudiará la viabilidad de disponer lo pertinente en cuanto 
a su secuestro. 
 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 
mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 034 fijado hoy, 03 

de abril de 2024 a la hora de las 8:00 a.m. 

 
DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Dos (02) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Expediente No. 2024-00415 
 
 

Por cuanto la anterior demanda reúne los requisitos de ley exigidos por el artículo 82 y s.s. 
del C. G. del P. y el título valor allegado como base de la ejecución, contienen obligaciones 
claras, expresas y exigibles que prestan mérito ejecutivo al tenor de lo normado por el 
artículo 422 de la misma codificación, en concordancia con la Ley 2213 de 2022, el 
Despacho dispone librar mandamiento de pago de mínima cuantía a favor de COBRANDO 
S.A.S. y en contra de DORADO PETTE DUBER por las siguientes sumas de dinero: 
 
1. Por la suma de ($28.643.843 M/CTE). correspondiente a capital insoluto. 
2. Por concepto de intereses de mora sobre el capital debido, computados a la tasa máxima 
legal vigente, a partir del día siguiente en que incurrió en mora, esto es el día 15 de agosto 
de 2018, hasta el pago total de la obligación. 
 
Sobre costas oportunamente se resolverá. 
 
Notifíquese este proveído conforme lo establecen los artículos 291 y 292 del C.G.P., en 
concordancia con el artículo 468 ibidem, y el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 previniéndole 
a la parte demandada que cuenta con el término de cinco (05) días para pagar la obligación, 
o diez (10) días para ejercer su defensa. 
 
Se reconoce personería al Dr. JOSÉ IVÁN SUAREZ ESCAMILLA, como apoderado de la 
parte ejecutante, enunciándole desde ya que en el momento procesal oportuno deberá 
exhibir el (los) título (s) original (es). 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 
mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 034 fijado hoy, 03 
de abril de 2024 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 
Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Dos (02) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Expediente No. 2024-00415 
 
 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso y lo solicitado, el 
Despacho dispone:  

1. DECRETAR el embargo y retención de los dineros, depositados en cuentas corrientes, 
ahorros, derechos fiduciarios constituidos y certificados de depósito a término (CDT), o 

cualquier otro título bancario que posea el demandado DORADO PETTE DUBER en los 
bancos indicados en el numeral 2 del escrito de medidas cautelares, siempre que excedan 
los límites de inembargabilidad previstos en el decreto 564 de 1996. 

Se limita esta medida en la suma de $58.000.000. 

2. DECRETAR EL EMBARGO de los derechos de propiedad de la parte ejecutada DORADO 
PETTE DUBER, respecto del bien inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria 
No. 206-101714, para lo cual se librará comunicación a la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos respectiva. OFÍCIESE. 

Una vez inscrita la medida de embargo, se estudiará la viabilidad de disponer lo pertinente en cuanto 
a su secuestro. 
 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 
mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 034 fijado hoy, 03 

de abril de 2024 a la hora de las 8:00 a.m. 

 
DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Dos (02) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Expediente No. 2024-00417 
 
 

Por cuanto la anterior demanda reúne los requisitos de ley exigidos por el artículo 82 y s.s. 
del C. G. del P. y el título valor allegado como base de la ejecución, contienen obligaciones 
claras, expresas y exigibles que prestan mérito ejecutivo al tenor de lo normado por el 
artículo 422 de la misma codificación, en concordancia con la Ley 2213 de 2022, el 
Despacho dispone librar mandamiento de pago de mínima cuantía a favor de BANCIEN 
S.A Y/O BAN100 S.A. (ANTES BANCO CREDIFINANCIERA S.A.) y en contra de 
GONZALEZ FLORES JOSE LIBARDO por las siguientes sumas de dinero: 
 
1.- Por la suma de SIETE MILLONES SESENTA Y CUATRO MIL CIENTO VEINTISEIS 
PESOS M/CTE. ($ 7.064.126.oo), correspondientes al capital insoluto de la obligación. 
2.- Por los INTERESES MORATORIOS sobre el valor capital a la TASA MÁXIMA LEGAL 
VIGENTE desde el 13/05/2023, hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación. 
 
Sobre costas oportunamente se resolverá. 
 
Notifíquese este proveído conforme lo establecen los artículos 291 y 292 del C.G.P., en 
concordancia con el artículo 468 ibidem, y el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 previniéndole 
a la parte demandada que cuenta con el término de cinco (05) días para pagar la obligación, 
o diez (10) días para ejercer su defensa. 
 
Se reconoce personería a la Dra. SANDRA ROSA ACUÑA PAEZ, como apoderada de la 
parte ejecutante, enunciándole desde ya que en el momento procesal oportuno deberá 
exhibir el (los) título (s) original (es). 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 
mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 034 fijado hoy, 03 

de abril de 2024 a la hora de las 8:00 a.m. 
 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Dos (02) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Expediente No. 2024-00417 
 
 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso y lo solicitado, el 
Despacho dispone:  

1. DECRETAR el embargo y retención de los dineros, depositados en cuentas corrientes, 
ahorros y certificados de depósito a término (CDT), o cualquier otro título bancario que posea 

el demandado GONZALEZ FLORES JOSE LIBARDO en los bancos indicados en el 
numeral único del escrito de medidas cautelares, siempre que excedan los límites de 
inembargabilidad previstos en el decreto 564 de 1996. 

Se limita esta medida en la suma de $14.000.000. 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 
mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 034 fijado hoy, 03 

de abril de 2024 a la hora de las 8:00 a.m. 

 
DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Dos (02) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Expediente No. 2024-00419 
 
 

Por cuanto la anterior demanda reúne los requisitos de ley exigidos por el artículo 82 y s.s. 
del C. G. del P. y el título valor allegado como base de la ejecución, contienen obligaciones 
claras, expresas y exigibles que prestan mérito ejecutivo al tenor de lo normado por el 
artículo 422 de la misma codificación, en concordancia con la Ley 2213 de 2022, el 
Despacho dispone librar mandamiento de pago de mínima cuantía a favor de LULO BANK 
S.A., y en contra de RENE TIBERIO PEREA PEREZ por las siguientes sumas de dinero: 
 
1. Por la suma de $21.800.000 por concepto de capital de la obligación allí contenida. 
2. Por la suma de $4.394.778,93 por concepto de intereses causados y no pagados 
incorporados en el pagaré base de ejecución. 
3. Por los intereses moratorios de conformidad con lo establecido en el artículo 884 del 
Código de Comercio, liquidados a la tasa máxima legal permitida sobre el saldo a capital al 
que se refiere el numeral 1 del presente documento, desde el día de presentación de la 
demanda y hasta que se verifique el pago total. 
 
Sobre costas oportunamente se resolverá. 
 
Notifíquese este proveído conforme lo establecen los artículos 291 y 292 del C.G.P., en 
concordancia con el artículo 468 ibidem, y el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 previniéndole 
a la parte demandada que cuenta con el término de cinco (05) días para pagar la obligación, 
o diez (10) días para ejercer su defensa. 
 
Se reconoce personería a la Dra. CAROLINA ABELLO OTÁLORA, como apoderado de la 
parte ejecutante, enunciándole desde ya que en el momento procesal oportuno deberá 
exhibir el (los) título (s) original (es). 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 
mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 034 fijado hoy, 03 

de abril de 2024 a la hora de las 8:00 a.m. 
 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Dos (02) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Expediente No. 2024-00419 
 
 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso y lo solicitado, el 
Despacho dispone:  

1. DECRETAR el embargo y retención de los dineros, depositados en cuentas corrientes, 
ahorros y certificados de depósito a término (CDT), o cualquier otro título bancario que posea 

el demandado RENE TIBERIO PEREA PEREZ en los bancos indicados en el numeral 2° 
del escrito de medidas cautelares, siempre que excedan los límites de inembargabilidad 
previstos en el decreto 564 de 1996. 

2. DECRETAR el embargo y retención preventiva de la quinta parte que exceda del salario 

mínimo legal mensual vigente u honorarios, que perciba el demandado RENE TIBERIO 
PEREA PEREZ como empleado de TELEPERFORMANCE COLOMBIA S.A.S. 

Ofíciese al pagador en mención haciendo las prevenciones de ley, de conformidad con lo normado 
en el artículo 593 numeral 9º del C.G.P. 

Se limita esta medida en la suma de $42.000.000. 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 
mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 034 fijado hoy, 03 
de abril de 2024 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 
Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Dos (02) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Expediente No. 2024-00423 
 
 

Por cuanto la anterior demanda reúne los requisitos de ley exigidos por el artículo 82 y s.s. 
del C. G. del P. y el título valor allegado como base de la ejecución, contienen obligaciones 
claras, expresas y exigibles que prestan mérito ejecutivo al tenor de lo normado por el 
artículo 422 de la misma codificación, en concordancia con la Ley 2213 de 2022, el 
Despacho dispone librar mandamiento de pago de mínima cuantía a favor de 
FINCOMERCIO LTDA y en contra de MONTOYA CALDERON DIEGO ANDRÉS por las 
siguientes sumas de dinero: 
 

1. Por la suma de CUARENTA Y OCHO MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA 
MIL SESENTA Y SIETE PESOS ($48.450.067), como saldo a capital. 

2. Por el interés moratorio del saldo capital enunciado en el numeral anterior a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia financiera de Colombia sin que se 
sobrepase el límite de Usura, causados desde el 1 de marzo de 2024 y hasta cuando 
se verifique el pago total de la obligación. 

 
Sobre costas oportunamente se resolverá. 
 
Notifíquese este proveído conforme lo establecen los artículos 291 y 292 del C.G.P., en 
concordancia con el artículo 468 ibidem, y el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 previniéndole 
a la parte demandada que cuenta con el término de cinco (05) días para pagar la obligación, 
o diez (10) días para ejercer su defensa. 
 
Se reconoce personería a la sociedad SAUCO BPO S.A.S., quien actua a través del Dr. 
MANUEL ENRIQUE TORRES CAMACHO, como apoderado de la parte ejecutante, 
enunciándole desde ya que en el momento procesal oportuno deberá exhibir el (los) título 
(s) original (es). 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 
mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 034 fijado hoy, 03 

de abril de 2024 a la hora de las 8:00 a.m. 

 
DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Dos (02) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Expediente No. 2024-00423 
 
 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso y lo solicitado, el 
Despacho dispone:  

1. DECRETAR el embargo y retención de los dineros, depositados en cuentas corrientes, 
ahorros y certificados de depósito a término (CDT), o cualquier otro título bancario que posea 

el demandado MONTOYA CALDERÓN DIEGO ANDRÉS en los bancos indicados en el 
numeral 2° y 3° del escrito de medidas cautelares, siempre que excedan los límites de 
inembargabilidad previstos en el decreto 564 de 1996. 

2. DECRETAR el embargo y retención preventiva de la quinta parte que exceda del salario 

mínimo legal mensual vigente u honorarios, que perciba el demandado MONTOYA 
CALDERÓN DIEGO ANDRÉS como pensionado del EJERCITO NACIONAL. 

Ofíciese al pagador en mención haciendo las prevenciones de ley, de conformidad con lo normado 
en el artículo 593 numeral 9º del C.G.P. 

Se limita esta medida en la suma de $96.000.000. 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 
mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 034 fijado hoy, 03 
de abril de 2024 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 
Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Dos (02) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Expediente No. 2024-00425 
 
 

Por cuanto la anterior demanda reúne los requisitos de ley exigidos por el artículo 82 y s.s. 
del C. G. del P. y el título valor allegado como base de la ejecución, contienen obligaciones 
claras, expresas y exigibles que prestan mérito ejecutivo al tenor de lo normado por el 
artículo 422 de la misma codificación, en concordancia con la Ley 2213 de 2022, el 
Despacho dispone librar mandamiento de pago de mínima cuantía a favor de SMART 
TRAINING SOCIETY S.A.S.  y en contra de OSCAR ANDRES SIERRA VALERO por las 
siguientes sumas de dinero: 
 
1.- Por la suma de ($ 7,626,900 M/CTE) correspondiente al capital insoluto del pagare No 
156011. 
2.- Por el interés moratorio del saldo capital de la obligación No 156011 a la tasa máxima 
legal permitida por la Superintendencia financiera de Colombia sin que se sobrepase el 
límite de Usura, causados desde el momento en que el deudor entro se constituyó en mora, 
y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
 
Sobre costas oportunamente se resolverá. 
 
Notifíquese este proveído conforme lo establecen los artículos 291 y 292 del C.G.P., en 
concordancia con el artículo 468 ibidem, y el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 previniéndole 
a la parte demandada que cuenta con el término de cinco (05) días para pagar la obligación, 
o diez (10) días para ejercer su defensa. 
 
Se reconoce personería a la Dra. ANGIE TATIANA BUITRAGO ARDILA, como apoderada 
de la parte ejecutante, enunciándole desde ya que en el momento procesal oportuno deberá 
exhibir el (los) título (s) original (es). 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 
mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 034 fijado hoy, 03 

de abril de 2024 a la hora de las 8:00 a.m. 
 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Dos (02) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Expediente No. 2024-00425 
 
 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso y lo solicitado, el 
Despacho dispone:  

1. DECRETAR el embargo y retención de los dineros, depositados en cuentas corrientes, 
ahorros y certificados de depósito a término (CDT), o cualquier otro título bancario que posea 

el demandado OSCAR ANDRES SIERRA VALERO en los bancos indicados en el 
numeral 2°  del escrito de medidas cautelares, siempre que excedan los límites de 
inembargabilidad previstos en el decreto 564 de 1996. 

Se limita esta medida en la suma de $14.000.000. 

2. DECRETAR El EMBARGO Y POSTERIOR SECUESTRO PREVENTIVO del vehículo 
automotor distinguido con la placa BBL69, denunciado como de propiedad de la parte 

demandada OSCAR ANDRES SIERRA VALERO. 

Ofíciese a la correspondiente Secretaría de Transito y Transportes respectiva y/o Secretaria de 
Movilidad, tal y como allí se mencionó, indicando el número de identificación y nombres completos 
de los extremos de la Litis 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 
mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 034 fijado hoy, 03 

de abril de 2024 a la hora de las 8:00 a.m. 
 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Dos (02) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Expediente No. 2024-00429 
 
 

Por cuanto la anterior demanda reúne los requisitos de ley exigidos por el artículo 82 y s.s. 
del C. G. del P. y el título valor allegado como base de la ejecución, contienen obligaciones 
claras, expresas y exigibles que prestan mérito ejecutivo al tenor de lo normado por el 
artículo 422 de la misma codificación, en concordancia con la Ley 2213 de 2022, el 
Despacho dispone librar mandamiento de pago de mínima cuantía a favor de CAJA 
COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR “COLSUBSIDIO”  y en contra de MARIA 
GABRIELA ATUESTA SOTO por las siguientes sumas de dinero: 
 
1.- Por la suma de DOS MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL 
NOVECIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS ($ 2.556.942.) moneda corriente, por 
concepto del valor del capital representado en el titulo valor pagaré 17000526902 aportado 
como base de la ejecución.  
2.- Por la suma de TRESCIENTOS VEINTISIETE MIL QUINIENTOS SETENTA Y CUATRO  
PESOS ($327.574) moneda corriente, por concepto del valor intereses corrientes 
representado en el titulo valor aportado como base de la ejecución. 
3.- Por los intereses moratorios a la tasa equivalente de una y media (1.5) veces el interés  
bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia, liquidados 
desde el día siguiente de la fecha de vencimiento de la obligación, esto es el 6 febrero de 
2024 y hasta que se satisfaga la obligación. 
4.- Por la suma de DOS MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL 
NOVECIENTOS DIEZ PESOS M/C. ($2.997.910) moneda corriente, por concepto del valor 
del capital representado en el titulo valor pagaré 9743626 y Numero de certificado 
0017830370 aportado como base de la ejecución.  
5.- Por la suma de TRESCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS SESENTA Y 
UN PESOS M/C. ($ 367.361) moneda corriente, por concepto del valor intereses corrientes 
representado en el titulo valor aportado como base de la ejecución. 
6.- Por los intereses moratorios a la tasa equivalente de una y media (1.5) veces el interés  
bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia, liquidados 
desde el día siguiente de la fecha de vencimiento de la obligación, esto es el 27 de enero 
de 2024 y hasta que se satisfaga la obligación. 
7.- Por la suma de DOS MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL 
NOVECIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS M/C. ($ 2.556.942) moneda corriente, por 
concepto del valor del capital representado en el titulo valor pagaré 10409987 y Numero de 
certificado 0017832485 aportado como base de la ejecución.  
8.- Por la suma de TRESCIENTOS VEINTEMIL SEISCIENTOS CUARENTA Y OCHO 
PESOS M/C. ($ 320.648) moneda corriente, por concepto del valor intereses corrientes 
representado en el titulo valor aportado como base de la ejecución. 
9.- Por los intereses moratorios a la tasa equivalente de una y media (1.5) veces el interés  
bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia, liquidados 
desde el día siguiente de la fecha de vencimiento de la obligación, esto es el 27 de enero 
de 2024 y hasta que se satisfaga la obligación. 
10.-  Por la suma de DOS MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA PESOS M/C. ($ 2.945.990) moneda corriente, por concepto del 
valor del capital representado en el titulo valor pagaré 10852346 y Numero de certificado 
0017832502 aportado como base de la ejecución.  
11.- Por la suma de TRESCIENTOS SESENTA Y DOS MIL CIENTO NOVENTA PESOS 
M/C. ($ 362.190) moneda corriente, por concepto del valor intereses corrientes 
representado en el titulo valor aportado como base de la ejecución. 
12.- Por los intereses moratorios a la tasa equivalente de una y media (1.5) veces el interés 
bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia, liquidados 
desde el día siguiente de la fecha de vencimiento de la obligación, esto es el 27 de enero 
de 2024 y hasta que se satisfaga la obligación 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


13.- Por la suma de DOS MILLONES OCHOCIENTOS CUATRO MIL CUARENTA Y CINCO 
PESOS M/C. ($ 2.804.045) moneda corriente, por concepto del valor del capital 
representado en el titulo valor pagaré 9522208 y Numero de certificado 0017832503 
aportado como base de la ejecución.  
14.- Por la suma de TRESCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS CUATRO 
PESOS M/C. ($ 343.604) moneda corriente, por concepto del valor intereses corrientes 
representado en el titulo valor aportado como base de la ejecución. 
15.- Por los intereses moratorios a la tasa equivalente de una y media (1.5) veces el interés 
bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia, liquidados 
desde el día siguiente de la fecha de vencimiento de la obligación, esto es el 27 de enero 
de 2024 y hasta que se satisfaga la obligación. 
 
Sobre costas oportunamente se resolverá. 
 
Notifíquese este proveído conforme lo establecen los artículos 291 y 292 del C.G.P., en 
concordancia con el artículo 468 ibidem, y el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 previniéndole 
a la parte demandada que cuenta con el término de cinco (05) días para pagar la obligación, 
o diez (10) días para ejercer su defensa. 
 
Se reconoce personería a la Dra. MARTHA AURORA GALINDO CARO, como apoderada 
de la parte ejecutante, enunciándole desde ya que en el momento procesal oportuno deberá 
exhibir el (los) título (s) original (es). 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 
mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 034 fijado hoy, 03 

de abril de 2024 a la hora de las 8:00 a.m. 
 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Dos (02) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Expediente No. 2024-00429 
 
 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso y lo solicitado, el 
Despacho dispone:  

1. DECRETAR el embargo y retención de los dineros, depositados en cuentas corrientes, 
ahorros y certificados de depósito a término (CDT), o cualquier otro título bancario que posea 

el demandado MARIA GABRIELA ATUESTA SOTO en los bancos indicados en el 
numeral 2° del escrito de medidas cautelares, siempre que excedan los límites de 
inembargabilidad previstos en el decreto 564 de 1996. 

2. DECRETAR el embargo y retención preventiva de la quinta parte que exceda del salario 

mínimo legal mensual vigente u honorarios, que perciba el demandado MARIA GABRIELA 
ATUESTA SOTO como empleado de GESTION Y COMPROMISO S.A.S. 

Ofíciese al pagador en mención haciendo las prevenciones de ley, de conformidad con lo normado 
en el artículo 593 numeral 9º del C.G.P. 

Se limita esta medida en la suma de $27.000.000. 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 
mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 034 fijado hoy, 03 
de abril de 2024 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 
Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Dos (02) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Expediente No. 2024-00431 
 
 

Por cuanto la anterior demanda reúne los requisitos de ley exigidos por el artículo 82 y s.s. 
del C. G. del P. y el título valor allegado como base de la ejecución, contienen obligaciones 
claras, expresas y exigibles que prestan mérito ejecutivo al tenor de lo normado por el 
artículo 422 de la misma codificación, en concordancia con la Ley 2213 de 2022, el 
Despacho dispone librar mandamiento de pago de mínima cuantía a favor de BANCO 
AGRARIO DE COLOMBIA S.A. y en contra de la SOCIEDAD TOP INGENIERIA S.A.S. 
Representada Legalmente por la Señora STEFANIA SANCHEZ PAEZ y RICARDO 
ANDRES ZULUAGA TELLEZ por las siguientes sumas de dinero: 
 
1.1. La suma de CUARENTA MILLONES DE PESOS M/CTE ($40.000.000,oo) como capital 
que adeuda en el pagaré No. 018036110002536, obligación que se encuentra en mora 
desde el 16 de enero de 2024. 
1.2. Los intereses de plazo por la suma CUATRO MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA 
Y SIETE MIL OCHOCIENTOS DIZ Y NUEVE PESOS M/CTE ($4.947.819,oo) causados y 
no pagados desde el 14 de agosto de 2022 hasta el 15 de enero de 2024 en el pagare No. 
018036110002536. 
1.3. Los intereses moratorios sobre la suma de CUARENTA MILLONES DE PESOS M/CTE  
($40.000.000,oo) por concepto de capital insoluto comprendida en el pagaré No. 
018036110002536, liquidados a la tasa máxima autorizada por la Ley desde el día siguiente  
del incumplimiento, es decir, desde 16 de enero de 2024, hasta que se efectúe la 
cancelación total de la obligación. 
 
Sobre costas oportunamente se resolverá. 
 
Notifíquese este proveído conforme lo establecen los artículos 291 y 292 del C.G.P., en 
concordancia con el artículo 468 ibidem, y el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 previniéndole 
a la parte demandada que cuenta con el término de cinco (05) días para pagar la obligación, 
o diez (10) días para ejercer su defensa. 
 
Se reconoce personería a la Dra. BLANCA NELLY RAMIREZ TORO, como apoderada de 
la parte ejecutante, enunciándole desde ya que en el momento procesal oportuno deberá 
exhibir el (los) título (s) original (es). 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 
mpds 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 034 fijado hoy, 03 
de abril de 2024 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 
Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Dos (02) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Expediente No. 2024-00433 
 
 

Por cuanto la anterior demanda reúne los requisitos de ley exigidos por el artículo 82 y s.s. 
del C. G. del P. y el título valor allegado como base de la ejecución, contienen obligaciones 
claras, expresas y exigibles que prestan mérito ejecutivo al tenor de lo normado por el 
artículo 422 de la misma codificación, en concordancia con la Ley 2213 de 2022, el 
Despacho dispone librar mandamiento de pago de mínima cuantía a favor de 
CREDIVALORES – CREDISERVICIOS S.A. y en contra de HENRY MONZOQUE por las 
siguientes sumas de dinero: 
 
a. Por la suma de OCHO MILLONES QUINIENTOS CUARENTA Y UN MIL SESENTA Y 
NUEVE PESOS M/CTE. ($ 8.541.069.oo), correspondientes al capital insoluto de la 
obligación. 
a. Por los INTERESES MORATORIOS sobre el valor capital a la TASA MÁXIMA LEGAL 
VIGENTE desde el 17/07/2021, hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación.  
 
Sobre costas oportunamente se resolverá. 
 
Notifíquese este proveído conforme lo establecen los artículos 291 y 292 del C.G.P., en 
concordancia con el artículo 468 ibidem, y el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 previniéndole 
a la parte demandada que cuenta con el término de cinco (05) días para pagar la obligación, 
o diez (10) días para ejercer su defensa. 
 
Se reconoce personería a la Dra. SANDRA ROSA ACUÑA PAEZ, como apoderada de la 
parte ejecutante, enunciándole desde ya que en el momento procesal oportuno deberá 
exhibir el (los) título (s) original (es). 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 
mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 034 fijado hoy, 03 

de abril de 2024 a la hora de las 8:00 a.m. 

 
DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

  
República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Dos (02) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Expediente No. 2024-00433 
 
 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso y lo solicitado, el 
Despacho dispone:  

1. DECRETAR el embargo y retención de los dineros, depositados en cuentas corrientes, 
ahorros y certificados de depósito a término (CDT), o cualquier otro título bancario que posea 

el demandado HENRY MONZOQUE en los bancos indicados en el numeral único del 
escrito de medidas cautelares, siempre que excedan los límites de inembargabilidad previstos 
en el decreto 564 de 1996. 

Se limita esta medida en la suma de $17.000.000. 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 
mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 034 fijado hoy, 03 

de abril de 2024 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 
República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Dos (02) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Expediente No. 2024-00435 
 
 

Con base en el artículo 90 del Código General del Proceso, se INADMITE la demanda, para 
que se subsanen las falencias encontradas en ella, en el lapso de cinco (05) días contados 
a partir de la notificación de este proveído, so pena de rechazo. 

- Incorpore el documento idóneo en donde consten los linderos actuales del inmueble 
arrendado de conformidad con lo establecido en el párrafo primero del artículo del 83 
C.G.P.  

- Allegar Certificado de Tradición del inmueble objeto de restitución, toda vez que no se 
anexo con la demanda. 

- Para dar cumplimiento a lo ordenado en la Ley 2213 de 2022, el demandante debe 
acreditar que remitió a los demandados copia de la demanda y de los anexos. El citado 
precepto reza: “En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades 
administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten 
medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el 
demandado, el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar 
por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo 
deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de 
subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus veces velará por el 
cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial inadmitirá la 
demanda”. 

- Apórtese con el memorial subsanatorio, el escrito íntegro de la demanda con las 
correcciones a que haya lugar y de conformidad a las inadmisiones estudiadas. 

- El escrito subsanatorio y el nuevo escrito demandatorio, alléguense mediante mensaje 
de datos y con firma manuscrita escaneada o con su firma electrónica y código de 
verificación de ésta 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 
mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 034 fijado hoy, 03 

de abril de 2024 a la hora de las 8:00 a.m. 

 
DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 
República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Dos (02) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Expediente No. 2024-00437 
 
 

Por cuanto la anterior demanda reúne los requisitos de ley exigidos por el artículo 82 y s.s. 
del C. G. del P. y el título valor allegado como base de la ejecución, contienen obligaciones 
claras, expresas y exigibles que prestan mérito ejecutivo al tenor de lo normado por el 
artículo 422 de la misma codificación, en concordancia con la Ley 2213 de 2022, el 
Despacho dispone librar mandamiento de pago de mínima cuantía a favor de SMART 
TRAINING SOCIETY S.A.S.  y en contra de GLORIA CECILIA BENAVIDES GONZALEZ 
por las siguientes sumas de dinero: 
 
1.- Por la suma de ($ 5,185,700 M/CTE) correspondiente al capital insoluto del pagare No 
MO-2023022047. 
2.- Por el interés moratorio del saldo capital de la obligación No MO-2023022047 a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia financiera de Colombia sin que se 
sobrepase el límite de Usura, causados desde el momento en que el deudor entro se 
constituyó en mora, y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
 
Sobre costas oportunamente se resolverá. 
 
Notifíquese este proveído conforme lo establecen los artículos 291 y 292 del C.G.P., en 
concordancia con el artículo 468 ibidem, y el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 previniéndole 
a la parte demandada que cuenta con el término de cinco (05) días para pagar la obligación, 
o diez (10) días para ejercer su defensa. 
 
Se reconoce personería a la Dra. ANGIE TATIANA BUITRAGO ARDILA, como apoderada 
de la parte ejecutante, enunciándole desde ya que en el momento procesal oportuno deberá 
exhibir el (los) título (s) original (es). 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 
mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 034 fijado hoy, 03 

de abril de 2024 a la hora de las 8:00 a.m. 
 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 
República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Dos (02) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Expediente No. 2024-00437 
 
 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso y lo solicitado, el 
Despacho dispone:  

1. DECRETAR el embargo y retención de los dineros, depositados en cuentas corrientes, 
ahorros y certificados de depósito a término (CDT), o cualquier otro título bancario que posea 

el demandado GLORIA CECILIA BENAVIDES GONZALEZ en los bancos indicados en 
el numeral 2° del escrito de medidas cautelares, siempre que excedan los límites de 
inembargabilidad previstos en el decreto 564 de 1996. 

2. DECRETAR el embargo y retención preventiva de la quinta parte que exceda del salario 

mínimo legal mensual vigente u honorarios, que perciba el demandado GLORIA CECILIA 
BENAVIDES GONZALEZ como empleado de EMPRESA DE SERVICIOS Y 

SOLUCIONES ELECTROMECANICAS. 

Ofíciese al pagador en mención haciendo las prevenciones de ley, de conformidad con lo normado 
en el artículo 593 numeral 9º del C.G.P. 

Se limita esta medida en la suma de $10.000.000. 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 
mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 034 fijado hoy, 03 
de abril de 2024 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 
Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 
República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Dos (02) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Incidente Desacato No. 2024-00212 
 

 

Obre en el expediente digital la documental allegada por ISNARDO GARCÍA HERNANDEZ, 
en calidad de agente oficioso de su madre MARIA GRACIELA HERNANDEZ DE GARCÍA, 
el día 14 de marzo de 2024 y comoquiera que indica que no se ha dado cumplimiento al 
fallo de tutela adiado 4 de marzo de 2024 proferido por este despacho, mediante el cual se 
tutelaron los derechos fundamentales invocados por la parte actora,  previo a abrir el 
incidente de desacato se hace necesario requerir a CAPITAL SALUD E.P.S., mediante su 
Representante Legal y/o  quien haga sus veces, con el fin de que en el término de tres (3) 
días con el fin de que den cumplimiento al fallo de tutela de la referencia, especialmente 
sobre los numerales 2° a 9° de la parte resolutiva de la sentencia de tutela; de igual manera 
para que señalen la persona encargada de acatar la citada providencia. Ofíciese anexando 
copia del fallo y del escrito en cita.  
 
ADVERTIR a CAPITAL SALUD E.P.S., mediante su Representante Legal y/o  quien haga 
sus veces,  que en caso de incumplir injustificadamente la orden impartida en el fallo de 
tutela referido, el suscrito juez puede imponerles arresto de hasta seis meses, y multa de 
hasta veinte salarios mínimos (ver art. 52 del Decreto 2591 de 1991). Sin perjuicio de las 
sanciones penales que le podría acarrear tal conducta, impuestas por el funcionario 
competente -por el delito de fraude a resolución judicial, que establece una pena de prisión 
de 1 a 4 años, y multa, de hasta 50 salarios mínimos legales mensuales vigentes (ver art. 
454 del Código Penal)-.  
  
En la misma contestación deberán informar el nombre de la persona, empleado y/o 
funcionario encargado de acatar la citada providencia e igualmente deberán indicar los 
datos de quien sea su superior. (Artículo 27 del decreto 2591 de 1991).     
  
En caso de que a CAPITAL SALUD E.P.S., mediante su Representante Legal y/o  quien 
haga sus veces, hagan caso omiso a lo aquí ordenado, se les abrirá incidente de desacato 
en los términos del artículo 52 del Decreto 2591 de 1991. 
  
Asimismo, se pone de presente que cualquier manifestación, memoriales, anexos y demás 
escritos deben ser remitidos al correo institucional j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 
mpds 

 

 

 

 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 
República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Dos (02) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Incidente Desacato No. 2024-00286 
 

 

Obre en el expediente digital la documental allegada por JOSÉ MAURICIO CUESTAS 
GÓME, el día 111 de marzo de 2024 y comoquiera que indica que no se ha dado 
cumplimiento al fallo de tutela adiado 8 de marzo de 2024 proferido por este despacho, 
mediante el cual se tutelaron los derechos fundamentales invocados por la parte actora,  
previo a abrir el incidente de desacato se hace necesario requerir a EDIFICIO CENTRAL 
P.H., mediante su Representante Legal y/o  quien haga sus veces, con el fin de que en el 
término de tres (3) días con el fin de que den cumplimiento al fallo de tutela de la referencia, 
especialmente sobre “SEGUNDO.- ORDENAR al EDIFICIO CENTRAL P.H. a que, a través 
de su representante legal o quien haga sus veces y dentro de las cuarenta y ocho (48) horas 
siguientes a la notificación de esta providencia, proceda a contestar de fondo, esto es, de 
manera clara, precisa, consecuente y congruente, el derecho de petición elevado por el 
aquí accionante -JOSÉ MAURICIO CUESTAS GÓMEZ en febrero 13 de 2024, para lo cual 
deberá proceder a notificar debidamente al peticionario y conservar las constancias que 
acrediten el respectivo acuse de recibido y los documentos adjuntos con los envíos.”; de 
igual manera para que señalen la persona encargada de acatar la citada providencia. 
Ofíciese anexando copia del fallo y del escrito en cita.  
 
ADVERTIR a EDIFICIO CENTRAL P.H., mediante su Representante Legal y/o  quien haga 
sus veces,  que en caso de incumplir injustificadamente la orden impartida en el fallo de 
tutela referido, el suscrito juez puede imponerles arresto de hasta seis meses, y multa de 
hasta veinte salarios mínimos (ver art. 52 del Decreto 2591 de 1991). Sin perjuicio de las 
sanciones penales que le podría acarrear tal conducta, impuestas por el funcionario 
competente -por el delito de fraude a resolución judicial, que establece una pena de prisión 
de 1 a 4 años, y multa, de hasta 50 salarios mínimos legales mensuales vigentes (ver art. 
454 del Código Penal)-.  
  
En la misma contestación deberán informar el nombre de la persona, empleado y/o 
funcionario encargado de acatar la citada providencia e igualmente deberán indicar los 
datos de quien sea su superior. (Artículo 27 del decreto 2591 de 1991).     
  
En caso de que a EDIFICIO CENTRAL P.H., mediante su Representante Legal y/o  quien 
haga sus veces, hagan caso omiso a lo aquí ordenado, se les abrirá incidente de desacato 
en los términos del artículo 52 del Decreto 2591 de 1991. 
  
Asimismo, se pone de presente que cualquier manifestación, memoriales, anexos y demás 
escritos deben ser remitidos al correo institucional j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 
Mpds 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., abril 2 de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Expediente No. 2020-00419 

 
Estando ajustada la liquidación del crédito a los términos legales ordenados en el mandamiento de 
pago por valor de $27’629.912 m/cte y al no existir objeción por la parte demandada, se procede a 
impartirle aprobación como quiera que lo solicitado se atempera a lo previsto por el artículo 446 del 
C.G. del P.  
 

 
Notifíquese y cúmplase,  

 
 
 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 
 

 

 
RDCHR 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 034 

fijado hoy, 03 de abril de 2024 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., abril 02 de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Expediente No. 2021-01356 

 
Estando ajustada la liquidación del crédito a los términos legales ordenados en el mandamiento de 
pago por valor de $7’143.580 m/cte y al no existir objeción por la parte demandada, se procede a 
impartirle aprobación como quiera que lo solicitado se atempera a lo previsto por el artículo 446 del 
C.G. del P.  
 

 
Notifíquese y cúmplase,  

 
 
 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 
 

 

 

 
 

 
 
RDCHR 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 034 

fijado hoy, 03 de abril de 2024 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., abril 02 de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Expediente No. 2021-00476 

  
Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que la parte demandada, –
conformada por FLOR MIREYA BOLÍVAR GALINDO, JORGE ENRIQUE GUERRERO MARÍN Y 
SERVICIOS COMERCIALES Y LOGÍTICOS S.A.S- se encuentra debidamente notificada del auto 
de mandamiento de pago, lo cual, según lo arriba expuesto, se surtió conforme lo dispuesto por el 
Artículo 292 del C.G. del P., esto es, mediante notificación por aviso y, toda vez que se encuentra 
vencido el término para pagar y proponer excepciones, sin que hasta la fecha el extremo pasivo 
hiciera uso de tales prerrogativas, se procederá a ordenar seguir adelante la ejecución, de 
conformidad con lo preceptuado en el artículo 440 inciso 2º del Código General del Proceso, más 
aún si tenemos en cuenta que en el presente asunto no se evidencian irregularidades que ameriten 
la declaratoria de algún tipo de nulidad. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Octavo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá D.C., administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la 
ley, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO.-ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, tal como se dispuso en auto 
mandamiento de pago con sus respectivas adiciones, aclaraciones y correcciones, si las hubiere, en 
contra de la precitada demandada.  
 
SEGUNDO.- ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados en este asunto y de los que 
durante la presente ejecución se llegaren a embargar. 
 
TERCERO.- REQUERIR a las partes a efectos de que, de conformidad con el Artículo 446 del C.G. 
del P., aporten la respectiva liquidación del crédito correspondiente. 
 
CUARTO.- CONDENASE en costas a la parte demandada. A través de la Secretaría del Despacho, 
procédase de conformidad.  
 
QUINTO.- FIJAR como agencias en derecho la suma de $320.000 M.L. Cte., conforme lo dispone el 
artículo 365 numeral 2º del C.G. del P. 
 
SEXTO.- Por secretaría remítanse las diligencias a los Juzgados de Ejecución Civil. (Artículo 8º del 
acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013 expedido por la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura). Ofíciese. 

 
Notifíquese y cúmplase,  

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 

 
 

 
RDCHR 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 034 

fijado hoy, 03 de abril de 2024 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., abril 02 de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Expediente No. 2022-00757 

  
Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que la parte demandada, –
conformada por NOHORA SALAMANCA DE BEJARANO- se encuentra debidamente notificada del 
auto de mandamiento de pago, lo cual, según lo arriba expuesto, se surtió conforme lo dispuesto por 
el Artículo 292 del C.G. del P., esto es, mediante notificación por aviso y, toda vez que se encuentra 
vencido el término para pagar y proponer excepciones, sin que hasta la fecha el extremo pasivo 
hiciera uso de tales prerrogativas, se procederá a ordenar seguir adelante la ejecución, de 
conformidad con lo preceptuado en el artículo 440 inciso 2º del Código General del Proceso, más 
aún si tenemos en cuenta que en el presente asunto no se evidencian irregularidades que ameriten 
la declaratoria de algún tipo de nulidad. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Octavo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá D.C., administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la 
ley, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO.-ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, tal como se dispuso en auto 
mandamiento de pago con sus respectivas adiciones, aclaraciones y correcciones, si las hubiere, en 
contra de la precitada demandada.  
 
SEGUNDO.- ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados en este asunto y de los que 
durante la presente ejecución se llegaren a embargar. 
 
TERCERO.- REQUERIR a las partes a efectos de que, de conformidad con el Artículo 446 del C.G. 
del P., aporten la respectiva liquidación del crédito correspondiente. 
 
CUARTO.- CONDENASE en costas a la parte demandada. A través de la Secretaría del Despacho, 
procédase de conformidad.  
 
QUINTO.- FIJAR como agencias en derecho la suma de $420.000 M.L. Cte., conforme lo dispone el 
artículo 365 numeral 2º del C.G. del P. 
 
SEXTO.- Por secretaría remítanse las diligencias a los Juzgados de Ejecución Civil. (Artículo 8º del 
acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013 expedido por la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura). Ofíciese. 

 
Notifíquese y cúmplase,  

 
 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 
RDCHR 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 034 

fijado hoy, 03 de abril de 2024 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., abril 02 de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Expediente No. 2022-01739 

  
Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que la parte demandada, –
conformada por EVANGELINA NIÑO ALBA Y LUIS ALBERTO GRIJALBA SILVA- se encuentra 
debidamente notificada del auto de mandamiento de pago, lo cual, según lo arriba expuesto, se surtió 
conforme lo dispuesto por el Artículo 292 del C.G. del P., esto es, mediante notificación por aviso y, 
toda vez que se encuentra vencido el término para pagar y proponer excepciones, sin que hasta la 
fecha el extremo pasivo hiciera uso de tales prerrogativas, se procederá a ordenar seguir adelante 
la ejecución, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 440 inciso 2º del Código General del 
Proceso, más aún si tenemos en cuenta que en el presente asunto no se evidencian irregularidades 
que ameriten la declaratoria de algún tipo de nulidad. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Octavo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá D.C., administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la 
ley, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO.-ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, tal como se dispuso en auto 
mandamiento de pago con sus respectivas adiciones, aclaraciones y correcciones, si las hubiere, en 
contra de la precitada demandada.  
 
SEGUNDO.- ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados en este asunto y de los que 
durante la presente ejecución se llegaren a embargar. 
 
TERCERO.- REQUERIR a las partes a efectos de que, de conformidad con el Artículo 446 del C.G. 
del P., aporten la respectiva liquidación del crédito correspondiente. 
 
CUARTO.- CONDENASE en costas a la parte demandada. A través de la Secretaría del Despacho, 
procédase de conformidad.  
 
QUINTO.- FIJAR como agencias en derecho la suma de $320.000 M.L. Cte., conforme lo dispone el 
artículo 365 numeral 2º del C.G. del P. 
 
SEXTO.- Por secretaría remítanse las diligencias a los Juzgados de Ejecución Civil. (Artículo 8º del 
acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013 expedido por la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura). Ofíciese. 

 
Notifíquese y cúmplase,  

 
 
 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 
RDCHR 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 034 

fijado hoy, 03 de abril de 2024 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., abril 2 de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Expediente No. 2023-01399 

 
Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que la demandada se notificó de 
manera personal, según da cuenta el acta de notificación que reposa a folio 006 del cuaderno 
principal.  
 
Así las cosas, en los términos en mención téngase por notificado a la demandada LUZ ADRIANA 
HERNÁNDEZ TENJO, quien dentro del término otorgado por la ley no contestó la demanda ni se 
opuso a las pretensiones de la misma mediante la formulación de excepciones; no obstante, los 
términos se encuentran más que vencidos para asumir dicha conducta. 
 
En consecuencia, se procederá a ordenar seguir adelante la ejecución, de conformidad con lo 
preceptuado en el artículo 440 inciso 2º del Código General del Proceso, más aún si tenemos en 
cuenta que en el presente asunto no se evidencian irregularidades que ameriten la declaratoria de 
algún tipo de nulidad. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Octavo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá D.C., administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la 
ley, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO.-ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, tal como se dispuso en auto 
mandamiento de pago con sus respectivas adiciones, aclaraciones y correcciones, si las hubiere, en 
contra de la precitada demandada.  
 
SEGUNDO.- ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados en este asunto y de los que 
durante la presente ejecución se llegaren a embargar. 
 
TERCERO.- REQUERIR a las partes a efectos de que, de conformidad con el Artículo 446 del C.G. 
del P., aporten la respectiva liquidación del crédito correspondiente. 
 
CUARTO.- CONDENASE en costas a la parte demandada. A través de la Secretaría del Despacho, 
procédase de conformidad.  
 
QUINTO.- FIJAR como agencias en derecho la suma de $220.000 M.L. Cte., conforme lo dispone el 
artículo 365 numeral 2º del C.G. del P. 
 
SEXTO.- Por secretaría remítanse las diligencias a los Juzgados de Ejecución Civil. (Artículo 8º del 
acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013 expedido por la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura). Ofíciese. 
 

Notifíquese y cúmplase,  
 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 
RDCHR 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 034 

fijado hoy, 03 de abril de 2024 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., abril 02 de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Expediente No. 2021-00884 

 
Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que el Demandado EDUARDO NONZOQUE, se notificó 
del auto de mandamiento de pago por intermedio de curador ad-litem, quien contestó la demanda, no obstante, como 
excepción de mérito únicamente propuso la denominada “excepción genérica”. Es necesario indicar que esa excepción no es 
de recibo en los procesos ejecutivos, en razón a que según lo dispuesto por el artículo 442, numeral 1º del Código General 
del Proceso, indica que cuando se proponen las excepciones de mérito en este tipo de procesos, es obligatorio indicar los 
hechos en los cuales funda la censura. Como quiera que ella no explica los presupuestos en que se sustenta, la misma no 
tiene cabida para derribar las pretensiones del demandante, por lo que para este Despacho es claro que el curador no se 
opuso a la prosperidad de las pretensiones, mediante la formulación de excepciones.  
 
Ahora bien, en relación con la contestación de la demanda, el extremo demandante tuvo conocimiento de la misma en los 
términos del parágrafo del artículo 9° la Ley 2213 del 2022, toda vez que recibió copia de la misma vía correo electrónico, 
empero, no presentó manifestación alguna.  
 
En consecuencia, se procederá a ordenar seguir adelante la ejecución, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 440 
inciso 2º del Código General del Proceso, más aún si tenemos en cuenta que en el presente asunto no se evidencian 
irregularidades que ameriten la declaratoria de algún tipo de nulidad. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Octavo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., administrando 
justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO.-ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, tal como se dispuso en auto mandamiento de pago con sus 
respectivas adiciones, aclaraciones y correcciones, si las hubiere, en contra de la precitada demandada.  
 
SEGUNDO.- ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados en este asunto y de los que durante la presente 
ejecución se llegaren a embargar. 
 
TERCERO.- REQUERIR a las partes a efectos de que, de conformidad con el Artículo 446 del C.G. del P., aporten la 
respectiva liquidación del crédito correspondiente. 
 
CUARTO.- CONDENASE en costas a la parte demandada. A través de la Secretaría del Despacho, procédase de 
conformidad.  
 
QUINTO.- FIJAR como agencias en derecho la suma de $220.000 M.L. Cte., conforme lo dispone el artículo 365 numeral 2º 
del C.G. del P. 
 
SEXTO.- Por secretaría remítanse las diligencias a los Juzgados de Ejecución Civil. (Artículo 8º del acuerdo PSAA13-9984 
del 5 de septiembre de 2013 expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura). Ofíciese. 
 
Notifíquese y cúmplase,  

 
 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 
RDCHR 

 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 034 

fijado hoy, 03 de abril de 2024 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., abril 02 de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Expediente No. 2021-00490 

 
Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que la parte demandada –
conformada por CLAUDIA ELIANA MONTEALEGRE CUEVAS- se encuentra debidamente notificada 
del auto de mandamiento de pago, lo cual se surtió conforme lo dispuesto por el Artículo 8º de la Ley 
2213 de 2022, esto es, mediante notificación personal electrónica y, toda vez que se encuentra 
vencido el término para pagar y proponer excepciones, sin que hasta la fecha el extremo pasivo 
hiciera uso de tales prerrogativas, se procederá a ordenar seguir adelante la ejecución, de 
conformidad con lo preceptuado en el artículo 440 inciso 2º del Código General del Proceso, más 
aún si tenemos en cuenta que en el presente asunto no se evidencian irregularidades que ameriten 
la declaratoria de algún tipo de nulidad. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Octavo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá D.C., administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la 
ley, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO.-ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, tal como se dispuso en auto 
mandamiento de pago con sus respectivas adiciones, aclaraciones y correcciones, si las hubiere, en 
contra de la precitada demandada.  
 
SEGUNDO.- ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados en este asunto y de los que 
durante la presente ejecución se llegaren a embargar. 
 
TERCERO.- REQUERIR a las partes a efectos de que, de conformidad con el Artículo 446 del C.G. 
del P., aporten la respectiva liquidación del crédito correspondiente. 
 
CUARTO.- CONDENASE en costas a la parte demandada. A través de la Secretaría del Despacho, 
procédase de conformidad.  
 
QUINTO.- FIJAR como agencias en derecho la suma de $420.000 M.L. Cte., conforme lo dispone el 
artículo 365 numeral 2º del C.G. del P. 
 
SEXTO.- Por secretaría remítanse las diligencias a los Juzgados de Ejecución Civil. (Artículo 8º del 
acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013 expedido por la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura). Ofíciese. 

 
Notifíquese y cúmplase,  

 
 
 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 
RDCHR 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 034 

fijado hoy, 03 de abril de 2024 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., abril 02 de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Expediente No. 2021-01258 

 
Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que la parte demandada –
conformada por CRISTIAN OSSA GONZÁLEZ- se encuentra debidamente notificada del auto de 
mandamiento de pago, lo cual se surtió conforme lo dispuesto por el Artículo 8º de la Ley 2213 de 
2022, esto es, mediante notificación personal electrónica y, toda vez que se encuentra vencido el 
término para pagar y proponer excepciones, sin que hasta la fecha el extremo pasivo hiciera uso de 
tales prerrogativas, se procederá a ordenar seguir adelante la ejecución, de conformidad con lo 
preceptuado en el artículo 440 inciso 2º del Código General del Proceso, más aún si tenemos en 
cuenta que en el presente asunto no se evidencian irregularidades que ameriten la declaratoria de 
algún tipo de nulidad. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Octavo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá D.C., administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la 
ley, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO.-ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, tal como se dispuso en auto 
mandamiento de pago con sus respectivas adiciones, aclaraciones y correcciones, si las hubiere, en 
contra de la precitada demandada.  
 
SEGUNDO.- ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados en este asunto y de los que 
durante la presente ejecución se llegaren a embargar. 
 
TERCERO.- REQUERIR a las partes a efectos de que, de conformidad con el Artículo 446 del C.G. 
del P., aporten la respectiva liquidación del crédito correspondiente. 
 
CUARTO.- CONDENASE en costas a la parte demandada. A través de la Secretaría del Despacho, 
procédase de conformidad.  
 
QUINTO.- FIJAR como agencias en derecho la suma de $320.000 M.L. Cte., conforme lo dispone el 
artículo 365 numeral 2º del C.G. del P. 
 
SEXTO.- Por secretaría remítanse las diligencias a los Juzgados de Ejecución Civil. (Artículo 8º del 
acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013 expedido por la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura). Ofíciese. 
 

Notifíquese y cúmplase,  
 
 
 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 
RDCHR 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 034 

fijado hoy, 03 de abril de 2024 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., abril 02 de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Expediente No. 2022-01342 

 
Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que la parte demandada –
conformada por SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES S.A.S- se encuentra debidamente 
notificada del auto de mandamiento de pago, lo cual se surtió conforme lo dispuesto por el Artículo 
8º de la Ley 2213 de 2022, esto es, mediante notificación personal electrónica y, toda vez que se 
encuentra vencido el término para pagar y proponer excepciones, sin que hasta la fecha el extremo 
pasivo hiciera uso de tales prerrogativas, se procederá a ordenar seguir adelante la ejecución, de 
conformidad con lo preceptuado en el artículo 440 inciso 2º del Código General del Proceso, más 
aún si tenemos en cuenta que en el presente asunto no se evidencian irregularidades que ameriten 
la declaratoria de algún tipo de nulidad. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Octavo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá D.C., administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la 
ley, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO.-ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, tal como se dispuso en auto 
mandamiento de pago con sus respectivas adiciones, aclaraciones y correcciones, si las hubiere, en 
contra de la precitada demandada.  
 
SEGUNDO.- ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados en este asunto y de los que 
durante la presente ejecución se llegaren a embargar. 
 
TERCERO.- REQUERIR a las partes a efectos de que, de conformidad con el Artículo 446 del C.G. 
del P., aporten la respectiva liquidación del crédito correspondiente. 
 
CUARTO.- CONDENASE en costas a la parte demandada. A través de la Secretaría del Despacho, 
procédase de conformidad.  
 
QUINTO.- FIJAR como agencias en derecho la suma de $520.000 M.L. Cte., conforme lo dispone el 
artículo 365 numeral 2º del C.G. del P. 
 
SEXTO.- Por secretaría remítanse las diligencias a los Juzgados de Ejecución Civil. (Artículo 8º del 
acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013 expedido por la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura). Ofíciese. 
 

Notifíquese y cúmplase,  
 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 
RDCHR 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 034 

fijado hoy, 03 de abril de 2024 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., abril 02 de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Expediente No. 2022-00302 

 
Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que la parte demandada –
conformada por EDGAR MARCELINO TULCAN FUERTES- se encuentra debidamente notificada 
del auto de mandamiento de pago, lo cual se surtió conforme lo dispuesto por el Artículo 8º de la Ley 
2213 de 2022, esto es, mediante notificación personal electrónica y, toda vez que se encuentra 
vencido el término para pagar y proponer excepciones, sin que hasta la fecha el extremo pasivo 
hiciera uso de tales prerrogativas, se procederá a ordenar seguir adelante la ejecución, de 
conformidad con lo preceptuado en el artículo 440 inciso 2º del Código General del Proceso, más 
aún si tenemos en cuenta que en el presente asunto no se evidencian irregularidades que ameriten 
la declaratoria de algún tipo de nulidad. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Octavo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá D.C., administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la 
ley, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO.-ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, tal como se dispuso en auto 
mandamiento de pago con sus respectivas adiciones, aclaraciones y correcciones, si las hubiere, en 
contra de la precitada demandada.  
 
SEGUNDO.- ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados en este asunto y de los que 
durante la presente ejecución se llegaren a embargar. 
 
TERCERO.- REQUERIR a las partes a efectos de que, de conformidad con el Artículo 446 del C.G. 
del P., aporten la respectiva liquidación del crédito correspondiente. 
 
CUARTO.- CONDENASE en costas a la parte demandada. A través de la Secretaría del Despacho, 
procédase de conformidad.  
 
QUINTO.- FIJAR como agencias en derecho la suma de $420.000 M.L. Cte., conforme lo dispone el 
artículo 365 numeral 2º del C.G. del P. 
 
SEXTO.- Por secretaría remítanse las diligencias a los Juzgados de Ejecución Civil. (Artículo 8º del 
acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013 expedido por la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura). Ofíciese. 
 

Notifíquese y cúmplase,  
 
 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 
 

 

 

 

 

 
RDCHR 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 034 

fijado hoy, 03 de abril de 2024 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., abril 02 de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Expediente No. 2022-00302 

 
1.- Por resultar procedente, se DECRETA el EMBARGO Y RETENCIÓN de los dineros que el aquí 
demandado - EDGAR MARCELINO TULCAN FUERTES- tengan depositados en los bancos  
 

 
por concepto de cualquier producto bancario y/o financiero, toda vez que lo solicitado se ajusta a los 
dispuesto por el Inciso 10º del Artículo 593 del C.G. del P.; no obstante, la misma se limita a la suma 
de $20.000.000, de conformidad con lo dispuesto por el Inciso 3º del Artículo 599 ibidem. 
 
A través de la Secretaría del Despacho, líbrese el oficio correspondiente y adviértaseles a las 
entidades destinatarias de la medida que los dineros retenidos deberán ser consignados dentro de 
los tres (3) días siguientes al recibo de la comunicación correspondiente y a la cuenta de depósitos 
judiciales del juzgado, so pena de aplicárseles las sanciones contempladas por el Parágrafo 2º del 
Artículo 593 ibidem.  
 
La cuenta de depósitos judiciales a la cual deberá consignar las sumas ordenadas corresponde a la 
del Banco Agrario de Colombia Nº 110012051008 dependencia 110014189008. 
 

Notifíquese y cúmplase,  
 
 
 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 
RDCHR 

 

 
 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 034 

fijado hoy, 03 de abril de 2024 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 
 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., abril 02 de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Expediente No. 2023-00880 

 
 
Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que la parte demandada –
conformada por CLAUDIA CAROLINA CAICEDO CASTAÑO- se encuentra debidamente notificada 
del auto de mandamiento de pago, lo cual se surtió conforme lo dispuesto por el Artículo 8º de la Ley 
2213 de 2022, esto es, mediante notificación personal electrónica y, toda vez que se encuentra 
vencido el término para pagar y proponer excepciones, sin que hasta la fecha el extremo pasivo 
hiciera uso de tales prerrogativas, se procederá a ordenar seguir adelante la ejecución, de 
conformidad con lo preceptuado en el artículo 440 inciso 2º del Código General del Proceso, más 
aún si tenemos en cuenta que en el presente asunto no se evidencian irregularidades que ameriten 
la declaratoria de algún tipo de nulidad. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Octavo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá D.C., administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la 
ley, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO.-ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, tal como se dispuso en auto 
mandamiento de pago con sus respectivas adiciones, aclaraciones y correcciones, si las hubiere, en 
contra de la precitada demandada.  
 
SEGUNDO.- ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados en este asunto y de los que 
durante la presente ejecución se llegaren a embargar. 
 
TERCERO.- REQUERIR a las partes a efectos de que, de conformidad con el Artículo 446 del C.G. 
del P., aporten la respectiva liquidación del crédito correspondiente. 
 
CUARTO.- CONDENASE en costas a la parte demandada. A través de la Secretaría del Despacho, 
procédase de conformidad.  
 
QUINTO.- FIJAR como agencias en derecho la suma de $420.000 M.L. Cte., conforme lo dispone el 
artículo 365 numeral 2º del C.G. del P. 
 
SEXTO.- Por secretaría remítanse las diligencias a los Juzgados de Ejecución Civil. (Artículo 8º del 
acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013 expedido por la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura). Ofíciese. 

 
Notifíquese y cúmplase,  

 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 
RDCHR 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 034 

fijado hoy, 03 de abril de 2024 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., abril 02 de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Expediente No. 2023-01295 

 
Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que la parte demandada –
conformada por INGRID JOHANA ROA TREJOS- se encuentra debidamente notificada del auto de 
mandamiento de pago, lo cual se surtió conforme lo dispuesto por el Artículo 8º de la Ley 2213 de 
2022, esto es, mediante notificación personal electrónica y, toda vez que se encuentra vencido el 
término para pagar y proponer excepciones, sin que hasta la fecha el extremo pasivo hiciera uso de 
tales prerrogativas, se procederá a ordenar seguir adelante la ejecución, de conformidad con lo 
preceptuado en el artículo 440 inciso 2º del Código General del Proceso, más aún si tenemos en 
cuenta que en el presente asunto no se evidencian irregularidades que ameriten la declaratoria de 
algún tipo de nulidad. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Octavo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá D.C., administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la 
ley, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO.-ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, tal como se dispuso en auto 
mandamiento de pago con sus respectivas adiciones, aclaraciones y correcciones, si las hubiere, en 
contra de la precitada demandada.  
 
SEGUNDO.- ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados en este asunto y de los que 
durante la presente ejecución se llegaren a embargar. 
 
TERCERO.- REQUERIR a las partes a efectos de que, de conformidad con el Artículo 446 del C.G. 
del P., aporten la respectiva liquidación del crédito correspondiente. 
 
CUARTO.- CONDENASE en costas a la parte demandada. A través de la Secretaría del Despacho, 
procédase de conformidad.  
 
QUINTO.- FIJAR como agencias en derecho la suma de $220.000 M.L. Cte., conforme lo dispone el 
artículo 365 numeral 2º del C.G. del P. 
 
SEXTO.- Por secretaría remítanse las diligencias a los Juzgados de Ejecución Civil. (Artículo 8º del 
acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013 expedido por la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura). Ofíciese. 

 
Notifíquese y cúmplase,  

 
 
 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

RDCHR 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 034 

fijado hoy, 03 de abril de 2024 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., abril 02 de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Expediente No. 2023-01506 

 
Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que la parte demandada –
conformada por JAIRO MONDRAGÓN SALAMANCA- se encuentra debidamente notificada del auto 
de mandamiento de pago, lo cual se surtió conforme lo dispuesto por el Artículo 8º de la Ley 2213 
de 2022, esto es, mediante notificación personal electrónica y, toda vez que se encuentra vencido el 
término para pagar y proponer excepciones, sin que hasta la fecha el extremo pasivo hiciera uso de 
tales prerrogativas, se procederá a ordenar seguir adelante la ejecución, de conformidad con lo 
preceptuado en el artículo 440 inciso 2º del Código General del Proceso, más aún si tenemos en 
cuenta que en el presente asunto no se evidencian irregularidades que ameriten la declaratoria de 
algún tipo de nulidad. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Octavo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá D.C., administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la 
ley, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO.-ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, tal como se dispuso en auto 
mandamiento de pago con sus respectivas adiciones, aclaraciones y correcciones, si las hubiere, en 
contra de la precitada demandada.  
 
SEGUNDO.- ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados en este asunto y de los que 
durante la presente ejecución se llegaren a embargar. 
 
TERCERO.- REQUERIR a las partes a efectos de que, de conformidad con el Artículo 446 del C.G. 
del P., aporten la respectiva liquidación del crédito correspondiente. 
 
CUARTO.- CONDENASE en costas a la parte demandada. A través de la Secretaría del Despacho, 
procédase de conformidad.  
 
QUINTO.- FIJAR como agencias en derecho la suma de $420.000 M.L. Cte., conforme lo dispone el 
artículo 365 numeral 2º del C.G. del P. 
 
SEXTO.- Por secretaría remítanse las diligencias a los Juzgados de Ejecución Civil. (Artículo 8º del 
acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013 expedido por la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura). Ofíciese. 

 
Notifíquese y cúmplase,  

 
 
 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
RDCHR 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 034 

fijado hoy, 03 de abril de 2024 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., abril 02 de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Expediente No. 2023-01641 

 
Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que la parte demandada –
conformada por GUSTAVO EMILIO POTES VARGAS- se encuentra debidamente notificada del auto 
de mandamiento de pago, lo cual se surtió conforme lo dispuesto por el Artículo 8º de la Ley 2213 
de 2022, esto es, mediante notificación personal electrónica y, toda vez que se encuentra vencido el 
término para pagar y proponer excepciones, sin que hasta la fecha el extremo pasivo hiciera uso de 
tales prerrogativas, se procederá a ordenar seguir adelante la ejecución, de conformidad con lo 
preceptuado en el artículo 440 inciso 2º del Código General del Proceso, más aún si tenemos en 
cuenta que en el presente asunto no se evidencian irregularidades que ameriten la declaratoria de 
algún tipo de nulidad. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Octavo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá D.C., administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la 
ley, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO.-ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, tal como se dispuso en auto 
mandamiento de pago con sus respectivas adiciones, aclaraciones y correcciones, si las hubiere, en 
contra de la precitada demandada.  
 
SEGUNDO.- ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados en este asunto y de los que 
durante la presente ejecución se llegaren a embargar. 
 
TERCERO.- REQUERIR a las partes a efectos de que, de conformidad con el Artículo 446 del C.G. 
del P., aporten la respectiva liquidación del crédito correspondiente. 
 
CUARTO.- CONDENASE en costas a la parte demandada. A través de la Secretaría del Despacho, 
procédase de conformidad.  
 
QUINTO.- FIJAR como agencias en derecho la suma de $520.000 M.L. Cte., conforme lo dispone el 
artículo 365 numeral 2º del C.G. del P. 
 
SEXTO.- Por secretaría remítanse las diligencias a los Juzgados de Ejecución Civil. (Artículo 8º del 
acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013 expedido por la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura). Ofíciese. 

 
Notifíquese y cúmplase,  

 
 
 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
RDCHR 

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 034 

fijado hoy, 03 de abril de 2024 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., abril 2 de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Expediente No. 2023-01300 

 
Téngase en cuenta para los fines legales pertinentes, que la demandada DIANA CAROLINA RATIVA 
SANTAFÉ se notificó del auto de mandamiento de pago en forma personal, quien contestó la 
demanda mediante correo enviado el 15 de enero de 2024 y formuló las excepciones de mérito 
denominadas “Prescripción extintiva de las obligaciones pretensiones” y “pagos parciales””.  
 
De la contestación y la excepción de mérito presentada por la curadora ad-litem, córrase traslado a 
la parte demandante por el término de DIEZ (10) DÍAS contados a partir de la notificación de este 
auto por anotación en el estado, para que se sirva pronunciarse al respecto. 
 

 
Notifíquese y cúmplase,  

 
 
 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 
RDCHR 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 034 

fijado hoy, 03 de abril de 2024 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., abril 2 de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Expediente No. 2023-01587 

 
Atendiendo el pedimento efectuado por la parte ejecutante en el escrito de medidas cautelares, el 
Despacho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso, 
resuelve DECRETAR el EMBARGO Y SECUESTRO DE LOS BIENES MUEBLES Y ENSERES de 
propiedad del demandado, y que se encuentren ubicados en la Carrera 107 No 142-55 en la ciudad 
de Bogotá. 
 
En consecuencia, por Secretaría líbrese Despacho comisorio con destino al alcalde local de la Zona 
respectivo y/o a los Juzgados 87, 88, 89, 90 Civiles Municipales de Bogotá, de conformidad con lo 
establecido por el Acuerdo No. PCSJA22-12028 del 19 de diciembre del 2022.  
 
Se le confieren amplias facultades al comisionado, de conformidad con lo normado en los artículos 
37, 38, 39 y 40 del Código General del Proceso, inclusive la de nombrar secuestre.  
 
Limítense las anteriores medidas a la suma de $38’000.000 
 

 
Notifíquese y cúmplase,  

 
 
 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 
RDCHR 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 034 

fijado hoy, 03 de abril de 2024 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., abril 02 de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Expediente No. 2022-00529 

 
Atendiendo el pedimento efectuado por el apoderado judicial del ejecutante en el escrito que 
antecede, el Despacho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del 
Proceso, se resuelve DECRETAR el embargo y retención del veinticinco (25%) del valor que exceda 
el salario mínimo mensual legal vigente que el demandado perciba como empleado de INTER 
RAPIDISIMO LTDA lo anterior, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 155 del Código 
Sustantivo del Trabajo.  
 
En consecuencia, por Secretaría ofíciese al pagador Social de INTER RAPIDISIMO LTDA, 
indicándole que los dineros producto del presente embargo deberá depositarlos en el Banco Agrario 
de Colombia, sección de depósitos judiciales, a la cuenta Nº 110012051008 dependencia 
110014189008., a órdenes del Juzgado Octavo (08) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Bogotá, y para el presente proceso. Se le previene que de lo contrario responderán por dichos 
valores e incurrirán en multa de dos a cinco salarios mínimos mensuales.  
 
Limítense las anteriores medidas a la suma de $30.500.000. 

 
 
Notifíquese y cúmplase,  

 
 
 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 
 

 
RDCHR 

 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 034 

fijado hoy, 03 de abril de 2024 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., abril 02 de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Expediente No. 2018-01138 

 
Atendiendo el pedimento efectuado por la parte ejecutante en el escrito de medidas cautelares, el 
Despacho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso, SE 
RESUELVE DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero que se encuentren 
depositadas en cuentas corrientes, cuentas de ahorros, CDT´S o cualquier otro concepto de 
propiedad del demandado que tenga en las entidades bancarias mencionadas en el escrito de 
medidas cautelares. 

 
Así las cosas, se ordena por Secretaría oficiar a las entidades Bancarias para lo de su cargo. 
 
Limítese la anterior medida a la suma de $6’000.000. 

 
 
Notifíquese y cúmplase,  

 
 
 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 
 

 

 
RDCHR 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 034 

fijado hoy, 03 de abril de 2024 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., abril 02 de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Expediente No. 2022-00530 

 
Atendiendo el pedimento efectuado por la parte ejecutante en el escrito de medidas cautelares, el 
Despacho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso, se 
resuelve DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero que se encuentren 
depositadas en cuentas corrientes, cuentas de ahorros, CDT´S o cualquier otro concepto de 
propiedad del demandado que tenga en las entidades bancarias mencionadas en el escrito de 
medidas cautelares. 

 
Así las cosas, se ordena por Secretaría oficiar a las entidades Bancarias para lo de su cargo. 
 
Limítese la anterior medida a la suma de $15’000.000. 

 
 
Notifíquese y cúmplase,  

 
 
 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 
RDCHR 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 034 

fijado hoy, 03 de abril de 2024 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., abril 02 de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Expediente No. 2019-00785 

 
De conformidad con lo referido en el informe secretarial que antecede y vencido el término de 
emplazamiento en el Registro Nacional de Personas Emplazadas efectuado por la Secretaría del 
Despacho, sin que el ejecutado hubiese comparecido al proceso, en los términos del numeral 7º del 
artículo 48 del Código General del Proceso, se designa como Curador Ad-litem a la abogada que 
Lina Juliana Ávila Cárdenas, identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 1.015.415.222 y portadora 
de la T.P. No. 233.068 del C. S. de la J. quien puede ser localizada a través del correo 
juridico.fna.ale@gmail.com. 
 
Se FIJAN como gastos de curaduría la suma de $300.000 M.L. Cte., los cuales servirán para sufragar 
las expensas generadas por la gestión. 
 
Secretaría líbrese telegrama o comuníquese por el medio más expedito dejando las constancias de 
rigor, comunicándole su designación en la forma prevista en dicha normatividad, informándole que 
el nombramiento como Defensor de Oficio es de forzosa aceptación debiendo concurrir 
inmediatamente a asumir el cargo, o aceptarlo de manera virtual, so pena de las sanciones 
disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se le compulsará copias a la autoridad competente. 

 
Notifíquese y cúmplase,  

 
 
 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 
 
 

 
 
RDCHR 

 

 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 34 fijado 

hoy, 03 abril de 2024 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:juridico.fna.ale@gmail.com


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., abril 02 de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Expediente No. 2019-01745 

 
De conformidad con lo referido en el informe secretarial que antecede y vencido el término de 
emplazamiento en el Registro Nacional de Personas Emplazadas efectuado por la Secretaría del 
Despacho, sin que el ejecutado hubiese comparecido al proceso, en los términos del numeral 7º del 
artículo 48 del Código General del Proceso, se designa como Curador Ad-litem a la abogada 
CAROLINA CORONADO ALDANA C.C. No. 52.476.306 de Bogotá D.C. - T.P 125.650 del C. S de 
la J., quien puede ser localizada a través del correo ca.propias@coronadoasociados.com.co.  
 
Se FIJAN como gastos de curaduría la suma de $300.000 M.L. Cte., los cuales servirán para sufragar 
las expensas generadas por la gestión. 
 
Secretaría líbrese telegrama o comuníquese por el medio más expedito dejando las constancias de 
rigor, comunicándole su designación en la forma prevista en dicha normatividad, informándole que 
el nombramiento como Defensor de Oficio es de forzosa aceptación debiendo concurrir 
inmediatamente a asumir el cargo, o aceptarlo de manera virtual, so pena de las sanciones 
disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se le compulsará copias a la autoridad competente. 
 
 

 
Notifíquese y cúmplase,  

 
 
 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 
 
 

 
 
RDCHR 

 

 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 34 fijado 

hoy, 03 abril de 2024 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:ca.propias@coronadoasociados.com.co


 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., abril 02 de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Expediente No. 2022-00047 

 
La diligencia de notificación enviada por la parte actora no puede ser tenida en cuenta por este 
Despacho en la medida que se evidencia una inconsistencia que tendrá que ser enmendada de cara 
a evitar futuras nulidades que afecten el normal desarrollo del proceso, como pasa a exponerse: 
 
Obsérvese que no se allegó certificación expedida por la empresa de envíos que acredite que 
efectivamente se efectuó la entrega de la notificación, ni acompaña constancia, citación o cuerpo del 
correo enviado, es decir, no acredita al Despacho cuál fue la información o documentos que fueron 
remitidos al Demandado. 
 
Por último, parte actora dé cumplimiento a lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 8º de la Ley 
2213 del 2022, esto es, manifestando bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado 
con la petición, que la dirección electrónica del demandado corresponde al utilizado por él, 
informando la forma como lo obtuvo y allegando las evidencias correspondientes. 

 
 
Notifíquese y cúmplase,  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
RDCHR 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 034 

fijado hoy, 03 de abril de 2024 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., abril 02 de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Expediente No. 2022-00625 

 
La diligencia de notificación efectuada por la apoderada del actor no será tenida en cuenta debido a 
que, una vez revisadas la certificación aportada, se evidencia que en el estado actual se encuentra 
«acuse de recibo», pero en la parte final aparece la frase «mail for delivery» o «queued for delivery», 
como se puede evidenciar en la captura de pantalla a continuación:  

 

 

 
 
Así las cosas, este Estrado Judicial realizó las indagaciones del caso, encontrando que en efecto, 
las notificaciones que encuentran en «cola diferida» o en «cola para entrega», aun no se encuentran 
en el correo electrónico de la persona a notificar, ya que el servidor emisor vuelve a intentar 
periódicamente el envío del mensaje de datos y que por alguna razón, aún no ha sido aceptado por 
el servidor de correo receptor debido a un error temporal, circunstancia que le impide al Despacho 
contabilizar correctamente el término con el que cuenta el demandado, puesto que no existe certeza 
de que el mismo fue efectivamente recibido en la bandeja de entrada del correo electrónico. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la parte actora deberá intentar nuevamente la notificación aportando 
para tal fin certificación que acredite que efectivamente la notificación fue recepcionada en la bandeja 
de entrada del correo electrónico del ejecutado.  

 
 
Notifíquese y cúmplase,  

 
 
 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
RDCHR 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 034 

fijado hoy, 03 de abril de 2024 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., abril 02 de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Expediente No. 2023-00937 

 
En atención a lo solicitado por la apoderada judicial de la parte demandante en el escrito que 
antecede, se ordena el emplazamiento del demandado en los términos establecidos en el artículo 
10 de la Ley 2213 de 13 de junio de 2022.  
 
En consecuencia, a través de la Secretaría del Despacho deberá procederse conforme lo previsto 
por el Artículo 10º de la Ley 2213 del 2022. 

 
Notifíquese y cúmplase,  

 
 
 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 
 
 

 
 
RDCHR 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 034 

fijado hoy, 03 de abril de 2024 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., abril 2 de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Expediente No. 2022-00582 

 
A propósito de la solicitud elevada por la apoderada de la parte actora, se ordena que, a través de 
la Secretaría del Despacho, se remita oficio dirigido a la Caja de Compensación Familiar Compensar, 
a fin de que informe con destino a este Despacho los datos de localización de la demandada, que 
reposan en sus bases de datos.  
 

 
Notifíquese y cúmplase,  

 
 
 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 
 
RDCHR 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 034 

fijado hoy, 03 de abril de 2024 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., abril 2 de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Expediente No. 2022-01706 

 
A propósito de la solicitud elevada por la apoderada de la parte actora, se ordena que, a través de 
la Secretaría del Despacho, se remita oficio dirigido a la EPS SURAMERICANA S.A, a fin de que 
informe con destino a este Despacho los datos de localización de la demandada, que reposan en 
sus bases de datos.  
 

 
Notifíquese y cúmplase,  

 
 
 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 
 

 
RDCHR 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 034 

fijado hoy, 03 de abril de 2024 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., abril 2 de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Expediente No. 2020-00305 

 
PÓNGASE en conocimiento de la parte actora la respuesta dada por la TRANSUNIÓN al Oficio N°. 
0889 del 16 de noviembre de 2023, para los fines que considere pertinentes. 
 

 
Notifíquese y cúmplase,  

 
 
 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 
 

 

 

 
 

 

 

 
RDCHR 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 034 

fijado hoy, 03 de abril de 2024 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., abril 2 de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Expediente No. 2020-00305 

 
En atención al escrito que antecede, a través del cual la parte actora solicita la revisión de las 
diligencias de notificación aportadas, se resuelve:  
 
NO TENER EN CUENTA las diligencias de notificación personal aportadas en noviembre 13 de 2021, 
como quiera que en el citatorio no se indicó los términos procesales con los cuales las demandadas 
cuentan para ejercer su derecho de defensa.  
 
NO TENER EN CUENTA diligencias de notificación por aviso de enero 27 de 2022, como quiera que 
en el citatorio no se indicó correctamente los términos procesales en los que la notificación se tendría 
surtida, ni los correspondientes a los términos con los que las demandadas cuentan para ejercer su 
derecho de defensa.  
 
Por lo anterior, se REQUIERE a la parte actora para que proceda a NOTIFICAR el auto mediante el 
cual se libró mandamiento de pago a las demandadas, diligencias que deberán adelantarse conforme 
lo establecido por los Artículos 291 y 292 del C.G. del P. o conforme las reglas de notificación 
personal contenidas en la Ley 2213 de 2.022.  
 
En todo caso, de elegirse el mensaje de datos como medio de notificación personal, esta deberá 
surtirse con apego a lo establecido por el Artículo 8º de la Ley 2213 de 2.022, mientras que, de 
intentarse por medios físicos, deberá de hacerse conforme lo dispuestos por los Artículos 291 y 292 
del C.G. del P. 

 
Notifíquese y cúmplase,  

 
 
 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 
 

 

 

 
 
RDCHR 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 034 

fijado hoy, 03 de abril de 2024 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., abril 02 de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Expediente No. 2021-00610 

 
Previo a continuar con el trámite respectivo, se requiere al extremo demandante para que, en 
cumplimiento a lo prescrito en el inciso segundo del artículo 8º de la Ley 2213 del 2022, informe bajo 
la gravedad de juramento cómo obtuvo la dirección electrónica juankiss1010@hotmail.com, 
indicando si corresponde a la utilizada por la demandada y allegando las evidencias 
correspondientes. 

 
Notifíquese y cúmplase,  

 
 
 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 
 

 

 

 
 

 
RDCHR 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 034 

fijado hoy, 03 de abril de 2024 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:juankiss1010@hotmail.com


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., abril 02 de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Expediente No. 2021-01046 

 
Previo a continuar con el trámite respectivo, se requiere al extremo demandante para que, en 
cumplimiento a lo prescrito en el inciso segundo del artículo 8, de la Ley 2213 del 2022, informe bajo 

la gravedad de juramento cómo obtuvo la dirección electrónica setatisjeans1025@hotmail.com, 
indicando si corresponde a la utilizada por la demandada y allegando las evidencias 
correspondientes. 

 
Notifíquese y cúmplase,  

 
 
 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 
 

 
RDCHR 

 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 034 

fijado hoy, 03 de abril de 2024 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:setatisjeans1025@hotmail.com


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., abril 02 de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Expediente No. 2022-01100 

 
Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que la parte demandada –
conformada por YANETH LOBO GUTIERREZ- se encuentra debidamente notificada del auto de 
mandamiento de pago, lo cual, según lo arriba expuesto, se surtió conforme lo dispuesto por el 
Artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, esto es, mediante notificación personal electrónica y, toda vez 
que se encuentra vencido el término para pagar y proponer excepciones, sin que hasta la fecha el 
extremo pasivo hiciera uso de tales prerrogativas, se procederá a ordenar seguir adelante la 
ejecución, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 440 inciso 2º del Código General del 
Proceso, más aún si tenemos en cuenta que en el presente asunto no se evidencian irregularidades 
que ameriten la declaratoria de algún tipo de nulidad. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Octavo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá D.C., administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la 
ley, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO.-ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, tal como se dispuso en auto 
mandamiento de pago con sus respectivas adiciones, aclaraciones y correcciones, si las hubiere, en 
contra de la precitada demandada.  
 
SEGUNDO.- ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados en este asunto y de los que 
durante la presente ejecución se llegaren a embargar. 
 
TERCERO.- REQUERIR a las partes a efectos de que, de conformidad con el Artículo 446 del C.G. 
del P., aporten la respectiva liquidación del crédito correspondiente. 
 
CUARTO.- CONDENASE en costas a la parte demandada. A través de la Secretaría del Despacho, 
procédase de conformidad.  
 
QUINTO.- FIJAR como agencias en derecho la suma de $220.000 M.L. Cte., conforme lo dispone el 
artículo 365 numeral 2º del C.G. del P. 
 
SEXTO.- Por secretaría remítanse las diligencias a los Juzgados de Ejecución Civil. (Artículo 8º del 
acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013 expedido por la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura). Ofíciese. 

 
Notifíquese y cúmplase,  

 
 
 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 

 
RDCHR. 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 034 

fijado hoy, 03 de abril de 2024 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., abril 02 de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Expediente No. 2023-01533 

 
Previo a continuar con el trámite respectivo, se requiere al extremo demandante para que, en 
cumplimiento a lo prescrito en el inciso segundo del artículo 8º de la Ley 2213 del 2022, informe bajo 

la gravedad de juramento cómo obtuvo la dirección electrónica znatalia644@gmail.com, indicando 

si corresponde a la utilizada por la demandada y allegando las evidencias correspondientes. 

 
Notifíquese y cúmplase,  

 
 
 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 
 

 

 

 
 

 
 

RDCHR 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 034 

fijado hoy, 03 de abril de 2024 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:znatalia644@gmail.com


 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., abril 02 de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Expediente No. 2023-01539 

 
Previo a continuar con el trámite respectivo, se requiere al extremo demandante para que, en 
cumplimiento a lo prescrito en el inciso segundo del artículo 8º de la Ley 2213 del 2022, informe bajo 

la gravedad de juramento cómo obtuvo la dirección electrónica shelen96@hotmail.com, indicando 

si corresponde a la utilizada por la demandada y allegando las evidencias correspondientes. 
 
Parte actora, proceda de conformidad.  

 
Notifíquese y cúmplase,  

 
 
 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 
 
RDCHR 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 034 

fijado hoy, 03 de abril de 2024 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:shelen96@hotmail.com

